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ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de 

Canarias, se acordó:

Aprobar por unanimidad la Memoria de Actuaciones de 

la Audiencia de Cuentas de Canarias del ejercicio 2023, así 

como su elevación al Parlamento de Canarias.

Y para que conste donde corresponda, expido la presente 

en la sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en Santa 

Cruz de Tenerife, a fecha de la firma.

El Secretario General

Juan Fuentes Fornell
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Uno de los principios más esenciales que debe presidir la actuación de los servi-
dores públicos es el de transparencia. Ello ha de ser así en la medida en que los 
caudales que estos manejan son los que la ciudadanía les confiere para prestar 
los servicios que la sociedad les demanda. 

Pues bien, si a los organismos y entidades públicas la normativa vigente les exi-
ge que, anualmente, rindan sus cuentas, con mayor razón una Institución, como 
la Audiencia de Cuentas de Canarias, cuya función es garantizar que aquellos 
empleen adecuadamente los recursos públicos, debe rendir cuentas al Parla-
mento receptor de sus informes de control del Sector Público Canario, que es el 
que — en su función de control político — ha de adoptar las decisiones correc-
toras que procedan.

Además, a través de esta memoria mostramos a la sociedad canaria la labor de 
control llevada a cabo por la Audiencia de Cuentas de Canarias generado con-
fianza sobre la labor de la administración, a la vez que, se ofrece una visión de la 
situación por la que atraviesan las entidades y organismos públicos que confor-
man el sector público de nuestra comunidad autónoma. 

El año 2023 es un año especialmente significativo para mí, y para el resto de los 
miembros que formamos parte del Pleno de este Órgano de Control Externo, 
porque pone punto final a cinco años de una ilusionante labor iniciada en el año 
2018, razón por la cual la memoria de este ejercicio, a diferencia los anteriores, 
incluye un último capítulo resumen de la actividad realizada a lo largo del man-
dato. En 2024 se incorporarán nuevos consejeros y consejeras con nuevas ideas 
y proyectos que configurarán los retos que la Audiencia ha de asumir el próximo 
lustro, que incluirá sin duda contar con una nueva ley de la Institución.

Este ejercicio ha servido, entre otras cosas, para constatar que, a pesar de la li-
mitación de recursos humanos, la actividad productiva llevada a cabo por la 
Institución, ha sido muy similar a la de los dos últimos ejercicios, en las que se 
alcanzaron las cotas más altas en cuanto a número de informes de fiscalización 
se refiere. A ello, además, habría que añadir las acciones realizadas en materia de 
asesoramiento y, sobre todo de prevención de la corrupción.



Para conseguir que la actividad de la Audiencia de Cuentas se haya incremen-
tado de manera, relativamente considerable desde el año 2019, y mantenido 
durante el último trienio, han sido importantes las decisiones adoptadas en 
ámbitos como el tecnológico. En este sentido, hay que mencionar los esfuerzos 
realizados por la Institución por conseguir nuevas y mejores herramientas tec-
nológicas, incorporar a la plantilla ingenieros informáticos que ayuden a incre-
mentar la eficiencia o formar al personal técnico en la utilización de diferentes 
aplicativos informáticos.

En materia de prevención de la corrupción, es necesario destacar la creación en 
el mes mayo de la Comisión de Ética y el buzón de integridad. La creación de 
dicha Comisión servirá para canalizar el trabajo de adopción del Código Ético 
Institucional y de Buena Gestión por el que se regirá la Institución en el compro-
miso de los altos cargos y los empleados públicos con los valores, entre otros, 
como la integridad institucional, la independencia y la objetividad.

Por otra parte, tenemos que destacar la creación de una comisión específica para 
tratar los informes de la Audiencia de Cuentas. Hasta el pasado año la Comisión 
competente era la de Presupuestos y Hacienda, la acumulación de trabajo de 
la misma aconsejó al Parlamento la creación de la Comisión de Relaciones con 
la Audiencia de Cuentas de Canarias. A las comparecencias por los informes de 
fiscalización se añaden ahora los de prevención de la corrupción, los de asesora-
miento y los de esta propia memoria anual.

Si la apuesta por la mejora en tecnologías de la información y la comunicación, 
es importante para una institución de control externo, disponer de unos recur-
sos humanos adecuados y debidamente formados, se antoja esencial. En este 
ámbito, durante el ejercicio 2023, la Audiencia de Cuentas además de concluir 
los procesos selectivos iniciados en el ejercicio anterior, ha seguido en su políti-
ca de incorporar profesionales con perfil tecnológico. Asimismo se han iniciado 
nuevos procedimientos a fin de dotar con carácter definitivo las numerosas pla-
zas vacantes de la relación de puesto de trabajo, además de fomentar la parti-
cipación del personal en actividades formativas, organizadas bien por la propia 
Institución, bien por otras organizaciones especializadas en materias relaciona-
das con el control externo.



Al margen de lo anterior, es preciso destacar las mejoras realizadas en la sede 
de la Institución por la repercusión que estas van a tener en años venideros. En 
este sentido, debe mencionarse por una parte, la rehabilitación de la fachada 
así como la colocación de placas solares y por otra, la instalación de nueva fibra 
de última generación, lo que reducirá el consumo eléctrico como la emisión de 
calor. Además, durante este año se ha trabajado en las condiciones funcionales 
de la obra que se iniciará en 2024 de ampliación al solar anexo.

Por último, no quisiera finalizar esta presentación sin dar gracias a todo el equipo 
de profesionales que integran este Órgano de Control Externo por la labor rea-
lizada a lo largo, no solo del último año, sino también de todo el mandato y, por 
supuesto, agradecer a las entidades y organismos fiscalizados y al Parlamento de 
Canarias la colaboración y el esfuerzo dispensados para poder realizar nuestro 
trabajo en pro de la consolidación democrática.

Pedro Pacheco González
Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias











De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Estatuto de Au- 
tonomía de Canarias, la Audiencia de Cuentas es un órgano de rele- 
vancia estatutaria al que corresponde la fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del sector público.

Esta Institución para el ejercicio de sus funciones, conforme dispone 
su norma de creación, se estructura en órganos unipersonales y órga- 
nos colegiados.

Tal como se indica en los artículos 30 y siguientes de la Ley 4/1989, 
de 2 de mayo, tienen carácter unipersonal el presidente, los conseje- 
ros-auditores (4) y el secretario general, mientras que el carácter cole- 
giado se le confiere al Pleno.

De igual manera, también reviste carácter colegiado la comisión téc- 
nica de calidad, órgano técnico creado en virtud del acuerdo adop- 
tado por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, el 23 de 
diciembre 2003 y cuya función es, con carácter previo a la toma en 
consideración del proyecto de informe, analizar y garantizar la cali- 
dad de los trabajos de fiscalización realizados por las distintas unida- 
des de fiscalización. El mismo carácter tiene la Comisión de Ética que 
fue creada el 17 de octubre de 2022, integrada por cinco miembros a 
través de la cual se canaliza el trabajo de adopción del Código Ético 
Institucional y de buena gestión por el que se regirá la Institución en 
el compromiso de los altos cargos y los empleados públicos con los 
valores éticos propios de la Audiencia de Cuentas en el ejercicio de 
sus funciones.
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El Pleno de la Audiencia de Cuentas está conformado por cinco conseje- 

ros-auditores, elegidos por el Parlamento de Canarias por mayoría de 3/5 

de sus miembros, entre personas de reconocido presti gio en relación con el 

ámbito funcional del órgano fi scalizador, asumiendo uno de ellos las funcio-

nes de presidente.

A las sesiones de este órgano colegiado asiste, además de los consejeros-au- 

ditores, el presidente y el secretario general, con voz, pero sin voto.

Durante el ejercicio 2023, dicho órgano se reunió en un total de quince oca- 

siones. Las sesiones plenarias, todas ellas celebradas de manera mixta, es 

decir, presencial y virtual, son las que se indican a conti nuación.

Capítulo 1: organización y funcionamiento
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En las quince sesiones celebradas a lo largo del año 2023, el Pleno de la 

Audiencia de Cuentas de Canarias trató un total de 192 asuntos, lo que su- 

pone una media de 12,8 asuntos por sesión, esencialmente referidos a la 

acti vidad de fi scalización y de prevención de la corrupción.

El gráfi co siguiente muestra la distribución de los asuntos tratados en cada 

una de las sesiones celebradas.

Capítulo 1: organización y funcionamiento
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Es elegido por y entre los miembros del Pleno, por mayoría absoluta, y 

nombrado por el presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido.

El presidente ostenta la representación de la Audiencia de Cuentas de 

Canarias, correspondiéndole, entre otras, las funciones de: convocar y 

presidir el Pleno; asignar a los consejeros-auditores las tareas a desarro- 

llar, de acuerdo con el programa anual de actuaciones que apruebe el 

Pleno de la Insti tución; autorizar, con su fi rma, los informes, dictámenes 

o memorias que hayan de remiti rse al Parlamento de Canarias, a los ór- 

ganos rectores de las enti dades del sector público canario o al Tribunal 

de Cuentas, así como comparecer para informar oralmente ante la Comi- 

sión Parlamentaria sobre la documentación remiti da.

A parti r del mes de junio, fecha en que comienza la undécima legislatu- 

ra, la comparecencia del Presidente se realiza ante la nueva Comisión 

de Relaciones con la Audiencia de Cuentas, creada por el Parlamento de 

Canarias con moti vo de la modifi cación del Reglamento de la Cámara 

legislati va.

Por lo que se refi ere a las relaciones del presidente de la Audiencia de 

Cuentas con su homólogo del Tribunal de Cuentas, a los efectos de coor- 

dinar las acti vidades de ambas Insti tuciones y tratar de evitar así la po- 

sible duplicidad en el ejercicio de las actuaciones fi scalizadoras, aquel 

parti cipa, bimestralmente, en las reuniones de trabajo convocadas, con 

el objeti vo de establecer criterios y técnicas comunes que garanti cen una 

mayor efi cacia y efi ciencia en los resultados de los trabajos que llevan 

                Capítulo 1: organización y funcionamiento
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a cabo de manera conjunta. De igual manera, como miembro nato de 

la ASOCEX (Asociación de Órganos de Control Externo), asiste a las re- 

uniones de la misma para tratar asuntos como la realización conjunta de 

fi scalizaciones, acti vidades formati vas, tecnológicas, etc. Asimismo, re- 

presenta a la Audiencia de Cuentas en las reuniones de la Red de Ofi cinas 

y Agencias Anti corrupción del Estado Español.

El cargo de presidente lo ostenta, desde el 16 de junio de 2018, el Excmo. 

Sr. D. Pedro Pacheco González.

De acuerdo con lo establecido en el artí culo 33 de la Ley 4/1989 de 2 de 

mayo, a los consejeros-auditores les corresponde, entre otras funciones, 

dirigir las actuaciones de control externo que les hayan sido asignadas 

por el presidente, así como elevar a este los resultados de las fi scalizacio- 

nes efectuadas para que los incluya en el orden del día del Pleno y, previa 

deliberación de los miembros del mismo, sean aprobados.

Con la fi nalidad de efectuar una distribución equitati va de los recursos 

humanos y establecer homogeneidad en cuanto a los sectores objeto de 

fi scalización, la Audiencia de Cuentas de Canarias se estructura en cua- 

tro áreas de trabajo, dirigidas cada una de ellas por un consejero/a-au- 

ditor/a.

En el año 2023, la dirección de las áreas de fi scalización ha estado a cargo 

de los siguientes consejeros/as-auditores/as:

Capítulo 1: organización y funcionamiento
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Ilma. Sra. Dña. Elena  Hernández 
Mollö - Christensen

(consejera  del Área de Cabildos Insulares)

La dirección de esta área le corresponde a la Ilma. Sra. Dña. Elena Herná n-

dez Mollö -Christensen, quien desempeña las tareas propias del cargo en la 

misma desde el mes de junio de 2018.

A esta área le compete fi scalizar los cabildos insulares y los consorcios de 

ámbito local, así como sus organismos autónomos, empresas públicas y 

demás entes dependientes.

Ilmo. Sr. D. Fernando Figuereo Force 
(consejero  del Área de Comunidad Autónoma)

La dirección de los trabajos encomendados a esta área de fi scalización las 

asumió, en el mes de octubre de 2015, el Ilmo. Sr. D. Fernando Figuereo 

Force.

Dicha área se encarga de analizar, comprobar y verifi car la gestión econó-

mico-fi nanciera de la administración de la comunidad autónoma y las so-

ciedades públicas de ella dependientes.
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Ilma. Sra. Dña. Inmaculada Saavedra Padrón
(consejera  del Área de Entes Autonómicos dependientes y 

Universidades)

Las actuaciones encomendadas a esta área, desde el mes de junio de 2018, 

se realizan bajo la dirección de la consejera-auditora Ilma. Sra. Dña. Inma-

culada Saavedra Padrón.

A esta área le corresponde fi scalizar las universidades públicas canarias,  

los organismos autónomos, las entidades de derecho público, las funda-

ciones de la comunidad autónoma, así como cuantas otras entidades no 

tengan cabida en el resto de las áreas.

Ilmo. Sr. D. Gervasio Miguel Rodríguez Mederos
(consejero del Área de Ayuntamientos)

El consejero-auditor al que se le ha conferido la dirección de esta área ha 

sido el Ilmo. Sr. D. Gervasio Miguel Rodríguez Mederos, quien viene ejer-

ciendo tales funciones desde el mes de junio de 2018.

A esta área le corresponde fi scalizar la gestión económica, fi nanciera y con-

table de los ayuntamientos y las mancomunidades, con sus organismos 

autónomos, empresas públicas y demás entes dependientes.
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Al margen de lo indicado en los párrafos anteriores, cabe señalar que 

bajo la dirección del presidente, el Gabinete de la Presidencia, además de 

realizar informes de ti po horizontal, como puede ser la comprobación del 

grado de cumplimiento de las recomendaciones o colaborar con disti ntas 

unidades en concretas fi scalizaciones, realiza el se- guimiento del progra-

ma de actuaciones, preparación de las comparecen- cias parlamentarias, 

gesti ón de las relaciones con el Tribunal de Cuentas, órganos de control 

externo y demás enti dades de control, además de todas aquellas funcio-

nes que le confi era el Pleno y/o vengan determina- das en la normati va 

reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Del mismo modo, y como consecuencia de la atribución de competencias 

que en materia de prevención de la corrupción en el ámbito del sector 

público canario confi ere a esta insti tución la Ley 5/2017, de 20 de julio, 

del Parlamento de Canarias, le corresponde llevar a cabo los trabajos de 

prevención de la corrupción, cuyo objeti vo fundamental es informar y 

recomendar buenas prácti cas en los ámbitos administrati vo, contable y 

fi nanciero a todas las enti dades y organismos que integran el sector pú- 

blico de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Capítulo 1: organización y funcionamiento
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Designado por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias a pro-

puesta de su presidente, el secretario general dirige la Secretaría General 

ejerciendo las funciones propias de organización y dirección de los ser-

vicios. Las funciones más relevantes que realiza, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artí culo 34 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo se concretan en:

• Asesorar jurídicamente al Pleno

• Redactar las actas y ejecutar los acuerdos del Pleno.

• Elaborar el anteproyecto del presupuesto.

• La conservación y archivo de documentos.

• Ejercer la Jefatura Superior del Personal al servicio de la Audiencia de 

Cuentas, bajo la dirección del presidente.

La ti tularidad de la Secretaría General la ostenta el Ilmo. Sr. D. Juan Fuen- 

tes Fornell.

Capítulo 1: organización y funcionamiento
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La Comisión Técnica de Calidad es el órgano colegiado creado por el Pleno 

de la Audiencia de Cuentas, con la misión de asegurar y garanti zar la cali- 

dad de los trabajos de fi scalización, mediante una revisión de cada uno de 

los borradores de proyecto de informe, con carácter previo, a la toma en 

consideración por los Consejeros/as-auditores/as.

Esta comisión está integrada por un total de siete miembros. El secretario 

general de la Audiencia de Cuentas de Canarias, que desempeña las funcio- 

nes de coordinador, los técnicos de auditoría jefe de cada una de las áreas, 

uno de los técnicos de auditoría jefe del Gabinete de la Presidencia, desig- 

nado por el presidente de la Insti tución y un funcionario perteneciente al 

Cuerpo de Letrados. A las sesiones también podrán asisti r acompañando 

al técnico de Auditoría Jefe del Área ponente del borrador de proyecto de 

informe, el técnico de Auditoría Jefe del equipo de trabajo que haya reali- 

zado la fi scalización objeto de análisis.

Las sesiones de esta comisión, normalmente, se realizan por el sistema de 

videoconferencia, evitando así que los miembros de la misma que ti enen 

localizado su puesto de trabajo en Las Palmas de G.C. tengan que despla- 

zarse, lo que moti va una minoración de gastos.

A lo largo del ejercicio 2023, esta comisión se reunió en trece ocasiones, 

analizando un total de dieciocho borradores de proyectos de informe de 

fi scalización. La segunda cifra más alta de los últi mos 5 años, después del 

ejercicio 2021.

Capítulo 1: organización y funcionamiento
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Conforme establece la Ley 4/1989, de 2 de mayo, en su artícu-
lo lo 5.1., a la Audiencia de Cuentas de Canarias le corresponde 
realizar las funciones fiscalizadora, consultiva y de prevención 
de la corrupción de las entidades que integran el sector público 
canario.

En el desempeño de su función fiscalizadora, este órgano de 
control externo tiene como objetivo esencial verificar el efectivo 
sometimiento de la actividad económica, fi nanciera y contable 
de los organismos que integran el citado sector, a los principios 
de legalidad, eficiencia y economía.

En el ejercicio de su función consultiva y de asesoramiento, la 
Audiencia de Cuentas asesora, por una parte, al Parlamento 
de Canarias en las materias propias de su competencia y, por 
otra, a todas aquellas entidades y organismos que conforman 
el sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias. A ta-
les efectos, emite dictámenes y consultas relacionados con as-
pectos relativos de gestión económico-financiera, cuyo objeto 
es establecer medidas tendentes a mejorar la competitividad 
de las administraciones canarias (autonómica, insular y local) y 
su gestión recaudatoria, así como incrementar la transparencia 
de su gestión.

Finalmente, en atención a su función de prevención de la co-
rrupción, a esta Institución de control le corresponde informar 
y recomendar buenas prácticas administrativas, contables y 
financieras, como medio de prevención de la corrupción, en el 
ámbito del sector público de la comunidad autónoma.

Capítulo 2: la actividad desarrollada
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En el ejercicio de su función fi scalizadora, las actuaciones llevadas a cabo 

por la Audiencia de Cuentas de Canarias pueden clasifi carse en recurren- 

tes, específi cas y de asesoramiento.

Son actuaciones recurrentes aquellas que se realizan como consecuencia 

de un mandato legal, ti enen carácter periódico en su realización (anual, 

salvo la fi scalización de los gastos electorales que se realiza cuando ti ene 

lugar la celebración de elecciones al Parlamento de Canarias) y se funda- 

mentan, básicamente, en la revisión de las cuentas anuales rendidas por 

las enti dades que integran el sector público canario.

Las actuaciones específi cas son las que se realizan en relación con una 

enti dad determinada o atendiendo a una materia o área concretas, pu- 

diendo comprender una o varias enti dades, y abarcar uno o más ejerci- 

cios.

De acuerdo con lo indicado en los párrafos precedentes, hay que mencio- 

nar que, durante el ejercicio 2023, la Audiencia de Cuentas de Canarias 

ha aprobado un total de 17 informes de fi scalización, de los cuales un 

35,3 % (6) se correspondieron con actuaciones recurrentes y un 64,7 % 

(11) con las específi cas.

Por lo que a estas últi mas se refi ere, cabe adverti r que siete eran de ti po 

operati vo, es decir, relacionadas con aspectos de efi cacia, efi ciencia y 

economía, tratando de esta manera de dar respuesta a las demandas de 

la sociedad.

Capítulo 2: la actvidad desarrollada



Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

34

En los siguientes párrafos se relacionan los informes aprobados por el 

Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias a lo largo del ejercicio 

2023, disti nguiendo entre recurrentes, específi cos y de asesoramiento.

1. Informe de fi scalización de la Cuenta General de la Comunidad Au-

tónoma de Canarias, ejercicio 2022.

2. Informe de fi scalización de la legalidad de toda la contratación rea-

lizada por el Ente Público Radiotelevisión Canaria en el año 2022.

3. Informe de fi scalización del Fondo de Compensación Interterrito-

rial, ejercicio 2022.

4. Informe General del Sector Público Local, ejercicio 2021.

5. Fiscalización de las Cuentas Generales de los Ayuntamientos y 

Mancomunidades de municipios, ejercicio 2021.

6. Fiscalización de las Cuentas Generales de los Cabildos Insulares, 

ejercicio 2021.

Capítulo 2: la actvidad desarrollada
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7. Informe de fi scalización sobre el gasto de los ayuntamientos canarios 

en conservación, mantenimiento y vigilancia de cada uno de los centros 

públicos de educación infanti l, de educación primaria y/o educación es-

pecial, en 2016. 

8.- Informe de fi scalización sobre el gasto de los ayuntamientos canarios 

en conservación, mantenimiento y vigilancia de cada uno de los centros 

públicos de educación infanti l, de educación primaria y/o educación es-

pecial, en 2017. 

9.- Informe de fi scalización sobre el gasto de los ayuntamientos canarios 

en conservación, mantenimiento y vigilancia de cada uno de los centros 

públicos de educación infanti l, de educación primaria y/o educación es-

pecial, en 2018.

10.-  Informe de fi scalización sobre el gasto realizado por cada uno de los 

ayuntamientos en conservación, mantenimiento y vigilancia de cada uno 

de los centros públicos de educación infanti l, primaria y/o de educación 

especial, acti vidades extraescolares, acogida temprana y tardía, apoyo 

a AMPAS, limpieza y cualquier otro relacionado con educación durante 

2019 y 2020.

11.- Informe de seguimiento del grado de cumplimiento de las recomen-

daciones contenidas en los informes de la Audiencia de Cuentas de Cana-

rias, ejercicios 2018 y 2019.

12.- Informe de fi scalización de las subvenciones de concesión directa de 

los ayuntamientos de Granadilla de Abona, San Bartolomé de Tirajana, 

Arrecife, Santa Lucía de Tirajana y Arona, ejercicio 2020.

13.-  Informe de fi scalización sobre la gesti ón de residuos sólidos urbanos 

por los ayuntamientos de población superior a 20.000 habitantes.
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14.- Informe de fiscalización sobre la gestión de residuos sólidos urbanos 

por los ayuntamientos de población inferior a 20.000 habitantes. 

15.- Informe de fiscalización de las contrataciones realizadas en servicios 

de limpieza y vigilancia por los departamentos de la Administración Pú-

blica de la Comunidad Autónoma de Canarias que se encuentren vigen-

tes en el ejercicio 2021.

16.- Informe de fiscalización del seguimiento contable de los gastos con 

financiación afectada en el ámbito de la Administración Pública de la Co-

munidad Autónoma de Canarias que se encuentren vigentes en el ejer-

cicio 2021.

17.- Fiscalización de la legalidad de las subvenciones concedidas por los 

Cabildos Insulares, ejercicio 2019.
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En el gráfi co siguiente se muestra la evolución de los informes de fi scali- 

zación aprobados por el Pleno de la Insti tución, en el período comprendi- 

do entre los ejercicios 2014 y 2023.

Los datos refl ejados en dicho gráfi co muestran una tendencia claramente 

descendente, desde el primero de los ejercicios objeto de análisis hasta 

el año 2018, momento en el que la acti vidad fi scalizadora, en cuanto a 

la aprobación de informes se refi ere, alcanza su punto más bajo. A parti r 

de ese momento se invierte la tendencia, que pasa a ser claramente as- 

cendente hasta el ejercicio 2021, año en el que se obti enen los datos más 

favorables de toda la historia de la Insti tución, situación que en los años 

siguientes permanece, prácti camente, constante.
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Al margen de los informes de fi scalización aprobados por el Pleno de la 

Audiencia de Cuentas de Canarias, durante este ejercicio y respecto a las 

actuaciones fi scalizadoras que se indican a conti nuación (cuya fi naliza- 

ción se prevé en el ejercicio 2024), debe indicarse que se encontraban a 

31 de diciembre de 2023, en diferentes fases del procedimiento fi scaliza- 

dor, es decir, trabajos preliminares, ejecución del trabajo de campo, toma 

en consideración, o en el trámite de contestación de las alegaciones.

1. Fiscalización de los planes estratégicos de subvenciones elabora-

dos por los diferentes departamentos del Gobierno de Canarias en vigor 

en el ejercicio 2022 y su seguimiento.

2. Fiscalización para el periodo 2020 - 2022 del programa presupuestario 

433c "Promoción Económica". 

3. Fiscalización de la uti lización del procedimiento negociado sin publici-

dad por las sociedades mercanti les públicas y enti dades públicas empre-

sariales.

4. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de La Laguna, ejercicio 

2018.

5. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, ejercicio 2018.

6. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de La Laguna, ejercicio 

2019.

7. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, ejercicio 2019.

8. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de La Laguna, ejercicio 

2020.
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9. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, ejercicio 2020.

10. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de La Laguna, ejer- cicio 

2021.

11. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de Las Palmas de

Gran Canaria, ejercicio 2021.

12. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de La Laguna, ejercicio 

2022.

13. Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, ejercicio 2022.

14. Fiscalización de las Políticas de Igualdad, ejercicio 2021.

15. Fiscalización de la estimación de derechos de dudoso cobro por los 

ayuntamientos de municipios de población de entre 6.000 y 9.000 habi-

tantes, ejercicio 2019.

16. Fiscalización de la actividad de control interno en los ayuntamien- tos 

de Santa Úrsula, Santa Cruz de La Palma, Tuineje, Yaiza, El Rosario, Santa 

Brígida y San Bartolomé de Tirajana.

17. Fiscalización de la actividad de control interno en los cabildos insula-

res de Fuerteventura, La Palma, La Gomera y El Hierro, ejerci- cio 2021.

18. Fiscalización de las Cuentas Generales de los ayuntamientos y manco-

munidades de municipio, ejercicio 2022.

19. Fiscalización de las Cuentas Generales de los cabildos insulares, ejer-

cicio 2022.

20. Informe General del Sector Público Local, ejercicio 2022.

21. Fiscalización sobre la implantación de la Administración Electrónica 

en los cabildos insulares de Tenerife, Gran Canaria y Lanzarote, ejercicio 

2022.

22. Fiscalización de las contabilidades de las elecciones al Parlamento de 

Canarias de 28 de mayo de 2023.
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A conti nuación, se proporciona información sobre el trabajo realizado en 

relación con algunas de estas fi scalizaciones; las dos primeras, por la im-

portancia que ti enen para el sector público canario y, la tercera, por la 

novedad que supone para la Insti tución.

Capítulo 2: la actvidad desarrollada



41

Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autóno-

ma de Canarias (Fisc 1/23).

La fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Ca-

narias es de carácter recurrente, ya que la Audiencia de Cuentas de Cana 

rias, de acuerdo con lo establecido en el art. 59 del Estatuto de Autono-

mía, la lleva a cabo por delegación del Parlamento de Canarias.

Para llevar a cabo el análisis de la información económico-financiera y 

presupuestaria que se contiene en dicha Cuenta General, de conformi- 

dad con lo señalado en los artículos 16 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y 

120 de la Ley de la Hacienda Pública Canaria, esta deberá remitirse por el 

conducto de la Intervención General a la Audiencia de Cuentas de Cana- 

rias, antes del 30 de junio del ejercicio inmediatamente posterior al que 

se refiera. Los trabajos de fiscalización, que se extenderán por un periodo 

de seis meses, concluyen con la aprobación del correspondiente informe 

por el Pleno de la Institución, el cual deberá ser remitido por su presiden- 

te al Parlamento de Canarias, antes del 31 de diciembre del mismo año.

Los trabajos de fiscalización debido, por una parte, al importante volu- 

men de información que esta contiene y, por otra, al escaso plazo del que 

se dispone para realizar los diferentes análisis, verificaciones y compro- 

baciones de la misma, motiva que estas se realicen mediante técnicas de 

muestreo, así como empleando aplicativos de auditoría.

La declaración definitiva que emite este órgano de control externo respec- 

to a la Cuenta General se circunscribe, fundamentalmente, a cuestiones 

relativas a la rendición de la información en el plazo previsto legalmente, 

la adecuación de su estructura y contenido a la normativa reguladora, su 

coherencia interna respecto a las cuentas y estados que la integran, así 

Capítulo 2: la actvidad desarrollada



Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

42

como si su elaboración se ajusta a las normas y disposiciones que le son 

de aplicación.

Del mismo modo, se lleva a cabo un estudio general desde la perspectiva 

económico-financiera, de los entes dependientes de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Canarias, además de comprobar cuestiones 

tan importantes como la estabilidad presupuestaria, cumplimiento de la 

regla de gasto, deuda pública, etc.

En este orden de cosas debe indicarse tras realizar los análisis, compro- 

baciones y verificaciones oportunas la Cuenta General, carácter general, 

se ha ajustado a la normativa que le es de aplicación, excepto por ciertas 

salvedades que se recogen en el apartado de conclusiones.

Los aspectos más relevantes que se han obtenido se pueden concretar, 

entre otros en los siguientes (aquí se ha eliminado el comparativo de 

años anteriores):

• El resultado presupuestario de la Administración Pública de la CAC

del ejercicio 2022 mostró la cifra negativa de 223,6 millones de €. Esta va-

riación viene motivada por ingresos finalistas que no han sido gastados.

• El grado de ejecución presupuestaria de los créditos del capítulo

VI (inversiones reales) de la Administración de la CAC se ha situado en el 

58,35 %.

• Los proyectos financiados con los fondos Next Generation han tenido 

un grado de ejecución del 40,09 % en el 2022.

• La deuda registrada al cierre del ejercicio 2022 se situó en 6.474 mi-

llones de €, lo que supone el 13,6 % del PIB regional.

• El Remanente de Tesorería agregado, es negativo en 687,1 millones 

de €.
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Informes de fiscalización sobre la gestión de residuos sólidos urbanos 

por los ayuntamientos de población  inferior y superior a 20.000 habi-

tantes (FISC 18/23 y FISC 19/23).

La gestión de residuos sólidos urbanos por los ayuntamientos,  inspi-

rada, entre otros, en los principios de prevención (minimización de la 

producción de residuos y su peligrosidad), preparación para la reutiliza-

ción y reciclado, tiene como finalidad última proteger la salud humana, 

siendo para ello, preciso e imprescindible, proteger y mejorar la calidad 

del medio ambiente. 

Para alcanzar este fin, tanto las instituciones europeas como las na-

cionales o autonómicas, han dictado diferentes normas y establecido 

distintas estrategias. En el ámbito local, a las entidades locales, les com-

peten, entre otras, las relativas a la recogida, transporte y tratamiento 

de los residuos domésticos, así como las de vigilancia, inspección y san-

ción.

En este orden de cosas, el pleno de la Audiencia de Cuentas, a solici-

tud de la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Ca-

narias, incluyó en su programa anual de actuaciones una fiscalización 

cuyo objetivo consistía en verificar, tanto normativamente como desde 

una perspectiva de tipo operativa, las acciones que habían desarrollado 

los municipios canarios, tanto de población inferior como superior a 

20.000 habitantes, para conseguir la finalidad última de la gestión de 

los recursos sólidos urbanos.

A tales efectos, debe indicarse tras los análisis, estudios, comprobacio-

nes y verificaciones realizadas, que las conclusiones más relevantes que 

se han obtenido se concretan en las siguientes:

• A pesar de que el artículo 14.3 de la Ley de residuos y suelos con-
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taminados, establece la obligación para las entidades locales de 

disponer, tanto  de un plan estratégico de prevención y gestión 

de residuos, como de un programa de gestión de dichos residuos, 

ninguno de los ayuntamientos fiscalizados disponía de dicho plan. 

Incidencia esta que se constató, asimismo, en las mancomunida-

des y consorcios.

• Mientras que la media de kg de residuos generados por habitante 

en los municipios de población inferior a 20.000 habitantes, as-

cendió a 450,3 kg, en los de población superior a dichos habitan-

tes, dicha media superó los 513,3 kg, superada en el caso de los 

primeros por 24 de los 53 ayuntamientos analizados, y en el se-

gundo por 20 de los 27 municipios estudiados.

• En cuanto a la media de kilos de vidrio por habitante recogida, 

se constata que en los municipios de población inferior a 20.000 

habitantes, esta es de 16,9 kg (superada por 19 ayuntamientos) y  

en los de población superior a ese número de habitantes, de 18,4 

kilos, (superada por nueve ayuntamientos).

• La media de papel cartón recogida por habitante, en ambos estra-

tos de municipios, no alcanzó los 12,5 kg.
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Informe de Fiscalización del seguimiento contable de los gastos con 

financiación afectada en el ámbito de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias que se encuentren vigentes en el 

ejercicio 2021 (FISC 12/22).

Los gastos con financiación afectada pueden definirse como aquellos gas-

tos presupuestarios financiados, en todo o en parte, con recursos presu-

puestarios concretos, que en el supuesto de que no se realice el gasto no 

pueden percibirse o en caso de haberse percibido, deben reintegrarse a 

los agentes que los aportaron.
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Conforme establece el documento 8 de los principios contables públicos, 

estos se caracterizan, entre otros, por que la unidad de gastos a cuya 

financiación se encuentran afectados dichos recursos, deben ser suscep-

tibles de identificación, de acuerdo con los criterios que se establezcan 

en cada caso y en todos o cada uno de los periodos contables a los que se 

extienda su ejecución;  los ingresos afectados deben aplicarse necesaria-

mente a la unidad de gasto a la que se destinan o el período de ejecución 

de tales gastos será el lapso de tiempo transcurrido entre el primero y el 

último acto de gestión que se realicen en relación con el mismo.

La singularidad de este tipo de gastos hace necesaria la realización de un 

específico seguimiento, tanto para comprobar si los recursos afectados se 

emplean para la finalidad que persiguen, como para determinar los efec-

tos de la ejecución de tales gastos en el resultado presupuestario y en el 

remanente de tesorería, dado que el ritmo de ejecución de los ingresos y 

gastos presupuestarios que los financian no suelen ser sincrónicos.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Audiencia de Cuentas de Canarias con-

sideró que era conveniente fiscalizar la gestión por parte de la Adminis-

tración autonómica de este tipo de gasto.

Como consecuencia de la actuación, los aspectos más relevantes que se 

obtuvieron se circunscriben a los tres siguientes:

El seguimiento de los fondos europeos se realiza mayoritariamente a tra-

vés del Sistema Informático de Gestión de Fondos Europeo, SIGFE, el cual 

permite verificar los datos que se incorporan a la Cuenta General de la 

CAC de cada ejercicio, mientras que el bloque formado por las transferen-

cias finalistas del Estado y de otras Administraciones Públicas, se realiza 

a través del módulo de financiación afectada del SEFLOGIC. (Sistema de 
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Información Económico-Financiera y Logística).

Aunque el módulo contiene información necesaria para conocer la rea-

lidad de la ejecución de los gastos con financiación afectada, se ha de 

complementar con fuentes externas y registros auxiliares de información 

para obtener el dato definitivo de las desviaciones de financiación, lo que 

genera modificaciones a los datos contenidos en aquel. 

Mientras que los derechos reconocidos afectados por importe de 1.998,8 

millones de € se concretaron en 130 proyectos de financiación afecta-

da, las obligaciones reconocidas afectadas en el ejercicio por importe de 

1.749,5 millones de € se concretan en un total de 182 proyectos.

A lo largo del ejercicio 2021, el control de las devoluciones de exceso de 

financiación afectada se ha realizado fuera del módulo de financiación 

afectada, (seguimiento extracontable con datos certificados y sujetos a 

control financiero permanente). El gasto por intereses, en su caso, es un 

gasto asumido por la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-

narias y no se incluye en el módulo.
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La gesti ón de los recursos públicos, de acuerdo con lo dispuesto por la 

normati va vigente, deben realizarla los servidores públicos de manera 

efi caz y efi ciente observando, en todo caso, el cumplimiento de legalidad 

vigente. Un instrumento esencial para que los gestores públicos puedan 

demostrar que los recursos que les confi eren los ciudadanos se gesti onan 

de manera adecuada lo consti tuye la rendición de cuentas. 

A tales efectos, conforme establece la normati va reguladora de la Audien-

cia de Cuentas de Canarias, las enti dades que integran el sector público 

canario vienen obligadas a rendir sus cuentas a este órgano de control ex-

terno, en los plazos señalados en la legislación vigente. El incumplimiento 

de tales plazos moti va, entre otras cuesti ones, que los informes de fi sca-

lización que emite la Audiencia de Cuentas de Canarias puedan alcanzar 

su máxima uti lidad impidiendo que la asamblea legislati va canaria pueda 

realizar adecuadamente su función de control sobre las enti dades que 

integran el sector público canario.

En este orden de cosas, en el marco de la función de asesoramiento que, 

la Ley 4/1989, de 2 de mayo, atribuye a la Audiencia de Cuenta de Cana-

rias, esta Insti tución, a lo largo del ejercicio 2023, trasladó al Parlamento 

de Canarias el informe de asesoramiento que se señala a conti nuación y 

en el que se ponía de manifi esto, entre otras cuesti ones, las causas que 

moti vaban los retrasos en la rendición de cuentas, en la remisión de los 

contratos o de los convenios públicos, así como las situación en las que se 

encontraban las mancomunidades y la necesidad de adoptar de manera 

urgente medidas para disolver aquellas que durante varios ejercicios han 

carecido de acti vidad.
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Como forma de prevenir la corrupción en el ámbito del sector público 

canario, función que desempeña este órgano de control externo, infor-

mando y recomendando buenas prácti cas administrati vas, contables y 

fi nancieras, a lo largo del ejercicio y después de un bagaje de algo más de 

dos años, las acciones en esta materia llevadas a cabo por la Audiencia 

de Cuentas de Canarias se han centrando en  temas relati vos a los planes 

de recuperación, transformación y resiliencia y en aspectos referidos a 

los riesgos de corrupción en materias urbanísti cas, realizándose a tales 

efectos los informes que se indican a conti nuación:

1. Informe de seguimiento de las propuestas de mejora y modifi ca-

ción del Plan de Medidas Anti fraude de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de Canarias y su sector público.

2. Informe sobre  riesgos de corrupción en  materia de urbanismo.

• Informe de seguimiento sobre la situación de las mancomunida-

des, ejercicio 2022.
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La normati va reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias para 

el examen y fi scalización de las cuentas, dispone que las enti dades que 

conforman el sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias de-

berán rendir sus cuentas dentro de los plazos indicados en la misma.

Asimismo, tales enti dades, insti tuciones y organismos, conforme seña-

lan las diferentes normas (Ley de Contratos del Sector Público, Ley de 

Subvenciones, etc.) e instrucciones aprobadas por el Pleno de esta Ins-

ti tución, están obligadas a remiti r, entre otros, las relaciones anuales de 

contratos, los extractos de expedientes de contratos, convenios, etc.

En relación a lo señalado en el párrafo precedente, cabe mencionar que 

durante el ejercicio 2023, y conforme se deduce de la información que 

proporciona la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Enti dades 

Locales, así como el censo de enti dades de la Audiencia de Cuentas, el 

sector público canario lo integraban un total de 359 organismos, de los 

cuales 305 eran enti dades locales.
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En lo que a la rendición de cuentas de las enti dades que integran el sector 

público autonómico se refi ere, es preciso diferenciar entre la rendición de 

cuentas propiamente dicha, y la rendición de información relati va a la con-

tratación administrati va y convenios suscritos entre las administraciones pú-

blicas entre sí, o entre estas y las enti dades privadas.

Respecto a la primera cuesti ón, y por lo que a la Administración de la Co-

munidad Autónoma y universidades públicas canarias se refi ere, cabe men-

cionar que estas han rendido las cuentas en el plazo fi jado en la normati va 

reguladora, esto es, antes del 30 de junio del ejercicio inmediato posterior al 

que se refi era.

En relación a las cuentas de las enti dades que integran el sector público local, 

cabe indicar, tal como refl eja la información que fi gura en el siguiente cuadro, 

que el 22,12% de las mismas, a 31 de diciembre del ejercicio 2023, no habían 

rendido sus respecti vas cuentas anuales. 
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La Audiencia de Cuentas de Canarias, para tratar que las enti dades locales 

remitan sus cuentas en el plazo legalmente establecido, y conseguir así 

que sus informes sean más oportunos en el ti empo, realizó, a lo largo del 

ejercicio, un total de 167 requerimientos (165 relati vos a ayuntamientos 

y 2 referidos a cabildos insulares), así como 48 retenciones de crédito 
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(47 afectaron a ayuntamientos y 1 a cabildos insulares), respecto al 2% 

de los pagos que pudiesen corresponder a la administración o entidad 

incumplidora, en los términos señalados en el art. 14 de la Ley 4/1989, 

de 2 de mayo.

A lo largo del ejercicio 2023, el Área de Ayuntamientos realizó un total 

de 8 actuaciones fiscalizadoras, así como 289 revisiones analíticas 

relacionadas con aspectos relativos a la gestión económica financiera 

de las entidades locales. Por su parte, el área de Cabildos Insulares 

efectuó un total de 2 fiscalizaciones y 14 revisiones y/o verificaciones 

de diferentes documentación e información administrativa y contable, 

correspondiente a distintas entidades insulares. Del mismo modo, debe 

indicarse que ambas áreas realizaron conjuntamente el informe general 

del sector público local. 
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La iniciativa fiscalizadora, es decir, la facultad de decidir la inclusión 

en el programa de anual de actuaciones de la Audiencia de Cuentas de 

Canarias, de las acciones fiscalizadoras que se van a ejecutar, le com-

pete, tal como establece el artículo 8 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, 

reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, tanto al Pleno de 

la Institución como al Parlamento de Canarias.  

Así, cabe señalar que la iniciativa por parte de la Asamblea legislati-

va canaria requiere que se inste el acuerdo por, al menos, una sexta 

parte de los diputados o por dos grupos parlamentarios. Del mismo 

modo, conforme dispone el Reglamento de desarrollo de la ley antes 

citada (artículo 9.3), también está facultada para solicitar informes 

la Comisión de Relaciones con la Audiencia de Cuentas, siempre que 

así lo decidan la mayoría simple de los miembros de dicha comisión y 

estos representen al menos, a la tercera parte de los miembros de la 

misma

Al respecto debe advertirse que, a finales  del ejercicio 2023, el par-

lamento de Canarias solicito a la Audiencia de Cuentas la inclusión 

en el programa de actuaciones de la fiscalización de los efectos de la 

COVID-19 en el presupuesto y la contratación de la Comunidad Autó-

noma de Canarias en la X legislatura. La inclusión de dicha actuación 

se produjo en el programa de actuaciones correspondiente al ejerci-

cio 2024.

Al margen de lo indicado en los párrafos precedentes, hay que men-
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cionar que pueden instar la realización de una actuación fiscalizadora 

el Gobierno de Canarias, las entidades locales, previo acuerdo de sus 

respectivos Plenos, o las universidades públicas, por acuerdo de sus 

órganos de gobierno
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A tenor de lo establecido en sus normas reguladoras, la Audiencia de 

Cuentas, realiza sus actuaciones según un programa previo confecciona-

do por el Pleno, teniendo en cuenta su presupuesto, y de cuya ejecución 

pueda formase juicio sufi ciente respecto a la calidad y regularidad de la 

gesti ón económico-fi nanciera del sector público canario.

Tal como establece la Ley 4/1989, de 2 de mayo, reguladora de la Audien-

cia de Cuentas de Canarias, dicho programa, no puede verse, en ningún 

caso, mermado por el derecho de peti ción que la normati va reguladora 

confi ere tanto al Gobierno de Canarias como a las Enti dades Locales.

En este orden de cosas, hay que mencionar que cada uno de los conse-

jeros/as auditores/as, antes del 15 de noviembre de cada año, han de 

elevar al Pleno una propuesta moti vada de las actuaciones fi scalizadoras 

que consideran necesario realizar en el ejercicio siguiente, teniendo en 

cuenta los recursos humanos y económicos con los que cuentan.

Las propuestas realizadas se someterán a análisis y discusión por el ple-

no de la Audiencia de Cuentas, conformando el programa de actuacio-

nes aquellas que hayan sido aprobadas. Aprobado el programa anual de 

actuaciones, este habrá de remiti rse al Parlamento de Canarias, antes 

del 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al que se refi era y 

publicarse, para conocimiento general de los ciudadanos canarios, en la 

página web de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Así, a fi n de dar cumplimiento a lo mencionado en el artí culo 11 del Re-
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glamento de Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas 

de Canarias, el día 29 de diciembre 2023, el Presidente de la Institución 

remitió al Parlamento de Canarias el programa de actuaciones corres-

pondiente al ejercicio 2024. 

El citado programa, contenía además de las veintidós actuaciones fiscali-

zadoras provenientes de ejercicios anteriores, dieciséis nuevas fiscaliza-

ciones, de las cuales ocho eran de las denominadas preceptivas o recu-

rrentes y ocho tenían carácter específico.

Asimismo, en dicho programa anual, se incluyen por primera vez las ac-

tuaciones que, a lo largo del ejercicio 2024, llevará a cabo la Audiencia 

de Cuentas de Canarias en materia de prevención de la corrupción, cuyo 

número asciende a cuatro, así como dos referidas a la función de ase-

soramiento. En materia de la prevención de la corrupción, las actuacio-

nes abarcarán en el ámbito local los planes de medidas antifraude de 

determinados ayuntamientos y, en el ámbito autonómico, el sistema de 

integridad institucional de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias.

Asimismo se realizará una actuación referida al grado de implantación 

de los sistemas de información interno de los cabildos insulares y las 

universidades públicas de Canarias y, también sobre los avances en el 

marco de integridad de la Audiencia de Cuentas de Canarias, mientras 

que en materia de asesoramiento, los dos informes que se han previs-

to realizar estarán referidos, el primero de ellos al seguimiento sobre el 

cumplimiento de los plazos de elaboración, tramitación y aprobación de 

la Cuenta General de los ayuntamientos y mancomunidades y, el otro, 

sobre el seguimiento del grado de cumplimiento de las recomendaciones 

realizadas por la Audiencia de Cuentas en las fiscalizaciones aprobadas 
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por el Pleno de la Institución en los ejercicios 2020 y 2021.

La planificación referida al ejercicio 2024, introdujo como novedad la 

aprobación con carácter bianual. El programa anual de actuaciones se 

encuentra publicado en la página web de la Audiencia de Cuentas de Ca-

narias en la dirección:  https://acuentascanarias.org/programas-de-ac-

tuacion-de-fiscalizacion/
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De acuerdo con lo establecido en el artí culo 5 de la Ley 4/1989, de 2 de 

mayo, la Audiencia de Cuentas de Canarias ejercerá su función consulti va 

a través de la emisión de consultas y dictámenes.

Dicha función, a diferencia de lo que ocurre con la fi scalizadora, cuya ini-

ciati va corresponde tanto al Pleno de la Audiencia de Cuentas como al 

Parlamento de Canarias, se realiza a instancias de las enti dades que con-

forman el Sector Público Canario. De tal manera que esta función está 

condicionada a las peti ciones o solicitudes que realicen los órganos com-

petentes de las enti dades que conforman el mentado sector. 

A lo largo del ejercicio 2023, las citadas enti dades y organismos han for-

mulado  a esta Insti tución una peti ción.

No obstante, aun cuando formalmente y por escrito no se ha emiti do 

ningún dictamen o consulta, hay que tener en cuenta que este Órgano 

de Control Externo, sobre todo en lo que al ámbito de la administración 

local se refi ere, cada día suele dar respuesta a un número de consultas 

que oscila entre 12 y 20 (realizadas vía e-mail o telefónicamente). Dichas 

consultas, están directamente relacionadas con temas como la platafor-

ma de rendición de cuentas de las enti dades locales, o con materias re-

lati vas a la gesti ón  económico-fi nanciera y/o legales como contratación, 

convenios, encomiendas y subvenciones.
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A lo largo del ejercicio 2023 la Audiencia de Cuentas de Canarias dio 

respuesta a varias consultas formuladas por el Cabildo Insular de Te-

nerife sobre la independencia para el ejercicio de las funciones de con-

trol. Dicha respuesta fue elevada por el Área de Cabildos al Pleno de 

la Audiencia de Cuentas el 8 de junio de 2023 siendo aprobado por el 

citado órgano colegiado el 28 de septi embre del mismo año.

En el siguiente gráfi co se muestra la evolución de las consultas y dictá-

menes emiti dos por la Audiencia de Cuentas desde el año 2015.
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El Servicio de Prevención de la Corrupción dependiente de la Presidencia 

de la Audiencia de Cuentas ha realizado diversas actuaciones durante el 

ejercicio 2023, entre las que cabe destacar: 

Informe de riesgos de corrupción en urbanismo, del que tomó conoci-

miento el Pleno de esta Insti tución el 29 de noviembre de 2023.

Informe de seguimiento de las propuestas de mejora y modifi cación del 

Plan de Medidas Anti fraude de la Administración Pública de la Comuni-

dad Autónoma de Canarias y su Sector Público.

Realización del proyecto de informe de verifi cación de la planifi cación 

contractual del sector público canario, que se remiti ó a alegaciones de 

las enti dades concernidas con fecha 26 de diciembre de 2023 y que se 

aprobó al inicio de 2024.

Asimismo, se ha concluido en 2023 la dirección y análisis funcional de los 

aplicati vos que permiti rán la gesti ón y confi dencialidad del contenido del 

buzón de integridad y del sistema interno de información, y actualizado 

los manuales de usuario y otra información divulgati va, integrándose asi-

mismo en ellos la gesti ón electrónica que deben llevar a cabo los órganos 

responsables de cada uno de los buzones.

En el mes de julio se mantuvo reunión con la directora de la División de 

Supervisión de la Contratación Pública de la Ofi cina Independiente de Re-

gulación y Supervisión de la Contratación (OIRESCON). En dicha reunión 

trataron diferentes aspectos relati vos al análisis de la programación de la 

contratación en el sector público, comparti éndose datos, criterios y expe-
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riencias en la labor de supervisión y en el marco de colaboración mutua 

que se mantiene entre ambas organizaciones, con el objetivo de alcanzar 

la máxima coherencia en los datos y avanzar en la adecuada aplicación de 

la legislación, así como en la promoción de la concurrencia y prevención 

de la corrupción. La OIRESCON suministró los datos de programación de 

la contratación de las entidades sujetas al control de la ACC, que se han 

utilizado en el borrador del informe de verificación de la programación 

contractual del sector público, que se ha remitido a alegaciones de las 

entidades concernidas con fecha 26 de diciembre de 2023.

Asimismo, la Audiencia de Cuentas, participó en las reuniones periódicas 

de la Red de Oficinas y Agencias Antifraude, integradas por los organis-

mos competentes en prevención e investigación del fraude, y asistió al 

XIII encuentro en Barcelona, celebrado los días 16 y 17 de octubre. En 

dicho encuentro se trataron los temas de implantación y consenso inter-

pretativo de la aplicación de la ley 2/2023, de 2 de febrero, reguladora 

de la protección de las personas que informen sobre infracciones nor-

mativas y de lucha contra la corrupción, así como el estudio de la nueva 

propuesta de Directiva de lucha contra la corrupción y estrategia de inte-

ligencia basada en el análisis de datos. 

En el mes de noviembre, el presidente y la jefa de Servicio mantuvie-

ron una reunión de trabajo con la Dirección de Modernización y Calidad 

de los Servicios Públicos del Gobierno de Canarias con la finalidad de 

trasladarle la necesidad de actuación por parte del Gobierno de Canarias 

para avanzar en la implantación de los sistemas internos de información 

exigidos por la Ley 2/2023, de 2 de febrero, reguladora de la protección 

de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción. Actuación esta que concluirá en un informe que ha 

de realizar la Audiencia de Cuentas en 2024.
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En lo que atañe a la difusión del contenido de la Ley 2/2023 ya citada, con 

la finalidad de llamar la atención de su contenido respecto a la exigencia 

de sistemas internos de información, y los problemas que se plantean 

por la ausencia de la designación de una Autoridad Independiente de 

protección del informante, se informó de esas cuestiones al presidente 

del Parlamento de Canarias, al del Gobierno de Canarias, al de la Fede-

ración Canaria de Municipios,  al de la Federación Canaria de Islas y a las 

presidencias de las Cámaras de Comercio y organizaciones empresariales.

En el ámbito interno de la Institución, desde el Servicio de Prevención de 

la Corrupción, se colaboró tanto con la Secretaría General como con las 

diferentes Áreas de Fiscalización.

Entre las acciones con la Secretaría General, se le ha prestado apoyo ad-

ministrativo en materia de contratación y en actividades formativas. En 

materia de fiscalización se prestó colaboración a las Áreas de Cabildos 

Insulares y Ayuntamientos, respecto al seguimiento de la fiscalización del 

Tribunal de Cuentas de los planes de recuperación, transformación y re-

siliencia de determinadas entidades locales canarias, que finalizó con la 

adopción del informe del Pleno de esa institución el 27 de julio de 2023. 
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La Comisión de Éti ca es un órgano colegiado creado por acuerdo del Ple-

no de la Audiencia de Cuentas de Canarias de 17 de octubre de 2022. 

Bajo la presidencia del Consejero-auditor del Área de Comunidad Autó-

noma, forman parte de la misma, dos funcionarios de carrera externos 

a la Audiencia de Cuentas de Canarias (una funcionaria perteneciente al 

Cuerpo de Letrados del Parlamento de Canarias y un profesor ti tular del 

departamento de Derecho Consti tucional, Ciencia Políti ca y Filosofí a del 

Derecho de la Universidad de La Laguna) y otros dos funcionarios de la 

propia Insti tución de control externo (jefa de Servicio de Prevención de 

la Corrupción y la técnico de Régimen Interior de la Secretaría General). 

El nombramiento de los miembros de la Comisión se produjo el 14 de 

marzo de 2023.

Entre las funciones que desempeña este órgano se encuentran: 

• Impulsar y proponer al Pleno de la Insti tución, las acciones y medidas 

necesarias para la efecti va aplicación del Código Éti co Insti tucional y 

de la buena gesti ón o las modifi caciones de este que esti men nece-

sarias.

• Resolver las consultas, dudas y dilemas éti cos que se puedan plan-

tear en el ámbito de su competencia mediante acuerdos, informes o 

notas. 

• Tramitar y resolver las informaciones recibidas sobre el incumpli-

miento de los valores, principios y normas de conducta recogidos en 

el Código Éti co Insti tucional y de buena gesti ón de la Audiencia de 
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Cuentas de Canaria. 

A lo largo del ejercicio 2023, la Comisión de Ética, se reunió en tres oca-

siones (23 de mayo, 7 de noviembre y 12 de diciembre), para adoptar, 

entre otras, las siguientes propuestas de actuación: 

• Habilitación y puesta en marcha en la página web de la Audiencia 

de Cuentas de los procedimientos y contenido de las consultas a la 

Comisión de Ética.

• Creación de cuentas de correo para tramitación de dudas y consultas 

destinadas a los miebros de la Audiencia de Cuentas, contratistas e 

instituciones públicas.

• Elevación de propuesta de informe sobre el grado de ejecución del 

Código por la Institución, rendición de cuentas de la actividad de la 

Comisión y de actuaciones programadas para 2024, a través de un 

informe aprobado por la Comisión de Ética el 12 de diciembre y ele-

vado a Pleno en su sesión de 21 de diciembre de 2023. 

• Planificación de las actuaciones para el ejercicio siguiente.
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A lo largo del año 2023, la Audiencia de Cuentas de Canarias ha seguido 

realizando acciones dirigidas a impulsar y promover la uti lización intensi-

va y generalizada de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Diferentes han sido las actuaciones que se han llevado a cabo, pero qui-

zás una de las más relevantes sea la modernización de todos los puntos 

de red de datos de la sede de la Insti tución. 

A tales efectos, cabe mencionar que, en el últi mo trimestre del año, se 

ha llevado a cabo la ejecución del proyecto de instalación y montaje de 

los elementos principales de una red de fi bra ópti ca en los puestos de 

trabajo. El modelo implementado está basado en la topología de estrella 

de red con base monomodo y cable OM4. Dicha  infraestructura ofrece 

niveles de alta densidad y velocidad de transmisión que parte de 1Gb/s 

hasta los 100 Gb/s. La estructura electrónica adquirida ofrece trabajar 

con velocidades de 10Gb/s, multi plicando por diez la actual velocidad de 

comunicaciones y ha sido desarrollada con costes económicos y ambien-

tales inferiores a modelos similares basadas en cobre.

Esta actuación permite a la Audiencia de Cuentas de Canarias converti rse  

en la primera insti tución pública española que aborda un proyecto de 

estas característi cas, aplicando principios de innovación tecnológica en 

la función pública.

Del mismo modo, hay que indicar que la Audiencia de Cuentas ha cola-

borado en el ámbito de la aplicación de gesti ón de desarrollo de so� ware 
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para el manejo y análisis de datos en las auditorias relati vas al gasto de 

los ayuntamientos canarios en conservación, mantenimiento y vigilancia 

de cada uno de los centros públicos de educación infanti l, primaria y/o 

especial, destacando en ese senti do, el desarrollo de código propio y co-

laborati vo en el ámbito de herramientas de análisis.

Por otra parte, se ha llevado a cabo tanto la adquisición de nuevos equi-

pos informáti cos como el mantenimiento y gesti ón de aplicaciones infor-

máti cas, destacando el cambio de modelo del programa de nómina, la 

cual pasa a ser una aplicación basada en nube.

Finalmente, en colaboración con las Insti tuciones del Control Externo 

autonómicas y con el Tribunal de Cuentas, la Audiencia de Cuentas de 

Canarias ha parti cipado en el desarrollo de dos programas (FISCALICEx 

y FISCONEx), que ayudarán a la mejora del proceso de gesti ón y tramita-

ción de los trabajos de fi scalización y remisión de contratos del sector pú-

blico, tanto autonómico como estatal, y que probablemente comenzarán 

a uti lizarse por esta Insti tución en el primer semestre del ejercicio 2024.

El rigor y la calidad en el desempeño de las funciones son dos de los 

principales objeti vos que, ejercicio tras ejercicio, pretende alcanzar la Au-

diencia de Cuentas de Canarias, mediante las actuaciones que esta rea-

liza.

A fi n de determinar el grado de cumplimiento de tales objeti vos, la Au-

diencia de Cuentas de Canarias somete, anualmente, la calidad de su sis-

tema de gesti ón a una auditoría externa. El análisis, comprobación, veri-

fi cación y control de la calidad de la gesti ón del sistema, la llevó a cabo, 

en esta ocasión, la Asociación Española de Normalización y Certi fi cación 
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(AENOR), que es una de las empresas certificadoras de calidad más rele-

vantes en el ámbito nacional.

En este orden de cosas cabe mencionar que tras llevar a cabo la menta-

da auditoría, la Audiencia de Cuentas de Canarias acreditó, a tenor de 

la certificación emitida por AENOR, la eficacia de su sistema de gestión 

conforme a los requisitos de la norma de calidad UNE-ISO 9001:2015 que 

garantiza la capacidad de este órgano de control externo para cumplir 

con los requisitos normativos y contractuales que son aplicables en cum-

plimiento de los criterios establecidos en dicha norma.

El informe de auditoría emitido por AENOR revela que la Audiencia de 

Cuentas de Canarias ajusta su actividad a lo dispuesto en la normativa 

vigente, así como a los estándares de calidad que le son aplicables, indi-

cándose que el sistema de gestión de calidad implementado cumple de 

manera eficaz con los requisitos de la norma de referencia, no habiéndo-

se advertido ninguna disconformidad.

Como puntos fuertes del sistema, además de los ya recogidos en infor-

mes de ejercicios precedentes, cabe indicar la inclusión de las normas 

técnicas en muchos procesos de la Audiencia de Cuentas (p.ej.: Orve, 

Office 365 o IDEA para análisis de datos); la implantación de la herra-

mienta FISCALICEX, que incorporará un módulo para el seguimiento de 

las recomendaciones formuladas en los informes de fiscalización y RETE-

CON-FISCON, con el que mejorará la eficiencia en la remisión de los con-

tratos del sector público; la nueva página web con acceso, entre otros, a 

la sede electrónica, portal de transparencia, etc.; la llevanza de todas las 

acciones formativas planificadas; la futura ampliación de la sede de la Au-

diencia de Cuentas,  o las actuaciones fiscalizadoras relativas a medioam-

biente y otras de contenido social.
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La entrada en vigor de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transpa-

rencia y acceso a la información pública, moti vó que las administraciones 

públicas canarias se hayan visto en la obligación de poner a disposición 

de los ciudadanos información respecto a las acti vidades que estas rea-

lizan. La Audiencia de Cuentas, en la medida en que por una parte, es 

una insti tución que conforma el sector público canario y por otra, ti ene 

asumidas estatutariamente las funciones de control de la acti vidad eco-

nómico-fi nanciera de las enti dades que integran el sector público canario 

(aspecto ejemplifi cante), en el año 2022 publicó en su página web la in-

formación de carácter insti tucional, económico, contractual y convencio-

nal, presupuestaria y organizati va y de protección de datos. 

En lo que atañe al aspecto retributi vo, merece la pena destacar la publica-

ción de los sueldos tanto de los altos cargos, como del resto del personal 

que desempeña sus funciones en la Insti tución, las canti dades percibidas 

en concepto de indemnizaciones, así como los gastos correspondientes a 

atenciones protocolarias y representati vas.

En el ámbito presupuestario, el apartado de transparencia de la página 

web conti ene, entre otra información, el presupuesto anual, el periodo 

medio de pago a proveedores o el estado de modifi caciones de crédito.

Finalmente debe mencionarse que tal como acaeció en el ejercicio an-

terior, en el año  2023 la Audiencia de Cuentas de Canarias, de acuerdo 

con el ranking Dyntra, (plataforma global colaborati va que ti ene como 

objeti vo medir la información pública, la transparencia y la rendición de 

cuentas de las insti tuciones) sigue siendo, después de las Cámaras de 

Cuentas de Aragón (58,33%)  y Andalucía (54,76%), la insti tución de con-
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trol externo del conjunto de  comunidades autónomas que mayor núme-

ro de indicadores ti ene publicado (50%).

Los porcentajes de información publicada en la página web fl uctúan en-

tre el 25% de la información económica y presupuestaria y el 100% del 

open data.
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A lo largo de año 2023, la Insti tución ha contado con la fi gura del Dele-

gado de Protección de Datos, a fi n de que este lleve a cabo las tareas de 

supervisión y mantenimiento del cumplimiento de la normati va aplicable 

en protección de datos, habida cuenta de que su acti vidad consiste tanto 

en informar y asesorar al responsable y al personal encargado del trata-

miento de los datos de carácter personal de las obligaciones previstas en 

la Ley de Protección de Datos y en su reglamento de desarrollo y demás 

de normati va de aplicación, como en orientar a la Insti tución en la reali-

zación de todos aquellos documentos relacionados con terceros, cláusu-

las informati vas (formularios de recogida de datos personales, políti ca de 

privacidad de la página web y sede electrónica y cláusula informati va de 

correo electrónico) y protocolos de actuación referidos  a la implemen-

tación de las precepti vas medidas de seguridad que complementan el 

Esquema Nacional de Seguridad, comunicación de quiebras y registro de 

incidentes de seguridad, que vayan surgiendo con moti vo de la acti vidad 

coti diana. 

Estos servicios fueron prestados por la empresa “APDTIC PROFESIONA-

LES, S.L.”, adjudicataria de estos servicios desde el año 2021, la cual ha 

estado prestando acti vamente su asesoramiento en la integración de los 
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buzones de denuncias relacionados con la Directi va 2019/1937 y de có-

digo éti co, en el Registro de Acti vidades de Tratamiento de la Insti tución 

colaborando asimismo en todo lo solicitado a tal fi n desde el Servicio de 

Prevención de la Corrupción del Gabinete de la Presidencia y la Secretaría 

General, máxime si cabe, con la consti tución de la Comisión de Éti ca, el 

28 de marzo de 2023, y la puesta en marcha del buzón de integridad.

A lo largo del año 2023, no se ha recibido en la Audiencia de Cuentas de 

Canarias ninguna denuncia.

El edifi cio en que se ubica la sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias 

fue construido en el primer tercio del siglo XX. Este inmueble de esti lo 

modernista (protegido e incluido en los Catálogos de Protección del Pa-

trimonio Histórico) ha sido remodelado en diferentes ocasiones al objeto 

de adecuarlo a la acti vidad que ha desarrollado desde su construcción. 

En el primer semestre de 2023 se llevó a cabo la últi ma remodelación 

con el fi n de adaptar las dependencias a la nueva acti vidad que acogió a 

parti r del año 2002.

Siendo un inmueble distribuido en cuatro plantas de altura, y con una 

superfi cie catastral en planta de 312 m2, aloja, en la planta baja del in-

mueble a la Secretaría General, en la primera, al área de Entes Auto-

nómicos dependientes y Universidades, en la segunda, el Gabinete de 

la Presidencia y, en la últi ma planta, el Área de Cabildos Insulares. No 

obstante, cabe destacar que, a pesar del espacio del edifi cio de la sede, 

este no fue sufi ciente para albergar a todo el conjunto de personal de la 

Insti tución, lo que provocó que, desde el año 2008, el correspondiente al 

Área de Ayuntamientos fuera ubicado en una ofi cina sita en un inmueble 
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anexo a la sede, la cual, tras más de doce años utilizándola en régimen de 

arrendamiento, fue finalmente adquirida en el año 2021. Este hecho su-

puso un nuevo paso en el acondicionamiento de las zonas de trabajo del 

personal en la Institución, reforzado por la viabilidad de la conexión entre 

el edificio sede de la Audiencia de Canarias y la citada oficina colindante.

En este mismo apartado cabe destacar que, fruto de la redacción del pro-

yecto técnico de conservación y mantenimiento de los elementos orna-

mentales de la fachada, saneamiento de cubiertas y retirada de elemen-

tos ajenos a la primitiva edificación, en el ejercicio 2022 se llevó a cabo 

una licitación para la ejecución de las obras de “acondicionamiento de 

elementos de la fachada y cubiertas del edificio Sede de la Audiencia de 

Cuentas de Canarias, así como el diseño e instalación de una planta fo-

tovoltaica”, la cual recayó en la empresa “INRA SERVICIOS ENERGÉTICOS, 

S.L.”, cuya ejecución fue llevada a cabo y culminada satisfactoriamente a 

lo largo del primer semestre del ejercicio 2023. 
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Por último, señalar que tras realizar diversos estudios, se solicitó un infor-

me técnico a profesionales expertos en arquitectura sobre la convenien-

cia de la realización de un proyecto de ejecución de obra de un nuevo 

inmueble anexo a la sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias con-

cluyéndose que era factible la realización del mismo. El objetivo de este 

proyecto es ampliar el espacio de la actual sede de la Institución para, 

entre otras cosas, acoger al nuevo personal que se vaya incorporando en 

el futuro.

Capítulo 2: la actvidad desarrollada



Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

75

En aras de contribuir a la mejora y sostenibilidad del medioambiente, el 

Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, consciente de la impor-

tancia de apostar por llevar a cabo medidas que favorezcan el cuidado 

medioambiental, ha conti nuado, en la medida de lo posible, con una lí-

nea de actuaciones que, entre otras, llevó a dotar a la Insti tución de una 

incipiente instalación de autoabastecimiento energéti co, mediante la co-

locación de las primeras placas fotovoltaicas en el edifi cio de la sede, que 

es una realidad desde mediados de 2023. Ello ha permiti do no solo dis-

frutar de energía sostenible, sino también contribuir, aunque sea en una 

pequeña medida, a preservar los recursos naturales de nuestro planeta, 

minorar el daño a la capa de ozono, y, a medio plazo, ahorrar recursos 

económicos. Cabe destacar que esta actuación conllevó la instalación de 

medidores y atenuadores sobre los cuadros generales, lo cual ha permiti -

do conocer el consumo y derivas eléctricas hasta ahora desconocidas, y la 

puesta en marcha de un programa de gesti ón de las placas solares insta-

ladas que registra el consumo diario y el abastecimiento de corriente ge-

nerada con la puesta en marcha de las mismas. De todo ello se ha podido 

concluir que la colocación de las placas ha supuesto, defi niti vamente, un 

ahorro que oscila entre el 8 y el 15% del consumo total general del edi-

fi cio sede, cifra que, si bien no supone un ahorro económico sustancial, 

sí consti tuye un buen comienzo, y la aseveración de que para conseguir 

mayor rati o de ahorro sería recomendable ampliar la instalación. En este 

mismo senti do, a fi n de mejorar el rati o de ahorro en consumo eléctrico, 

se ha concluido que sería recomendable ajustar el funcionamiento de las 

placas solares para evitar caídas del suministro, concienciar al personal 

de la importancia de reducir el uso del aire acondicionado y hacer un 

buen uso del mismo, por cuanto representa prácti camente el 50% de los 
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consumos cotidianos.

Además de estas medidas, la Institución está muy concernida en procu-

rar introducir pequeños gestos cotidianos que ayuden en la consecución 

de los logros perseguidos, y a tal fin, en la línea de mejorar su eficiencia 

energética, ha continuado con la sustitución de todas las luces suscepti-

bles de emplear tecnología LED, medida que ya ha supuesto, en las lumi-

narias sustituidas, una reducción del consumo eléctrico de aproximada-

mente un 25%. 

Por otro lado, en el ejercicio 2023 se llevó a cabo un proyecto de insta-

lación de fibra que supuso, tanto una reducción de consumo eléctrico 

al utilizar señal luminosa en lugar de señal eléctrica (“consume fotones 

en lugar de electrones”), como una disminución de la “marca térmica”, 

ya que no se generará calor en la transmisión de señal de datos. Cabe 

destacar que este proyecto se realizó procurando el menor impacto en 

la instalación de las canalizaciones, al no ser necesario ampliar las exis-

tentes al reutilizar las ya instaladas, favoreciendo, con ello, que se requi-

rieran menos operaciones de albañilería, con la consecuente reducción 

de consumo eléctrico al no necesitar emplear maquinaria eléctrica en su 

instalación. Asimismo, se procuró minimizar la generación de residuos, 

lo cual se logró al no retirar el anterior cableado eléctrico, reutilizarlo y 

optimizarlo, contribuyendo de esta manera a reducir, en gran medida, 

los residuos que podrían haberse generado (que podrían habría llegado 

a suponer hasta una tonelada de material) además del transporte de los 

mismos al vertedero, suponiendo así un ahorro también en el combusti-

ble que habría sido necesario para los viajes al vertedero y la consiguien-

te contaminación que ello generaría. Cabe destacar que la instalación se 

llevó a cabo con la previsión de la construcción del nuevo edificio que 

se realizará a lo largo de los próximos años, a cuyo fin se procuró la co-

locación de la infraestructura en una localización que ahorrará futuras 
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modifi caciones, con el consiguiente ahorro energéti co y de residuos que 

ello conllevará. 

Para fi nalizar, hay que destacar que se han mantenido las medidas im-

plantadas en relación con el uso de garrafas reuti lizables de agua con 

dispensador, vasos de papel, jarras de cristal o botellas no plásti cas del 

propio personal para su uso individual, así como el reciclaje y la gesti ón 

de residuos de papel, cartón y tóner generado en la Insti tución, en el 

quehacer coti diano. Para llevar a cabo esta medida, se cuenta con los 

servicios de una empresa externa especializada, con un sistema integra-

do de Calidad y Medioambiente, conforme a las normas UNE-EN -ISO 

14001:2015 y EMAS, que lleva a cabo las citadas acti vidades, con garantí a 

y efi ciencia.

La Audiencia de Cuentas de Canarias, consciente de la importancia que 

ti ene para los auditores y personal la formación integral y actualización 

de sus conocimientos, no solo lleva a cabo acti vidades de formación, sino 

que fomenta la adquisición de la bibliografí a que favorezca la realización 

de su trabajo de la manera más efi ciente y consolidada, sin perder de 

vista que, con el avance cada vez mayor de los servicios de contenidos 

digitales, se ha trasladado la consulta del libro fí sico a contenidos online 

y bases de datos legales y económicos, redundando en una cada vez me-

nor adquisición de volúmenes en papel.

Con todo lo indicado, se ha adquirido bibliografí a en formato fí sico a di-

ferentes establecimientos de librerías locales y nacionales, entre cuyas 

materias, objeto de interés, se encuentran las relacionadas con la pro-

tección al informante, las mejoras prácti cas en la contratación pública y 
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presupuestos y contabilidad de las entidades locales.

Asimismo, señalar que todas estas adquisiciones son novedades y volú-

menes que se suman y enriquecen el fondo bibliográfico existente, pero 

que no constituyen la única fuente de consulta, que también se nutre 

de los contenidos digitales suministrados por las bases de datos legales 

y económicas. Por otra parte, la Audiencia de Cuentas mantiene y pone 

a disposición de todo su personal los accesos a las bases de datos de 

Aranzadi Insignis, El Derecho-Lefebvre, La Ley Digital y El Consultor de 

Ayuntamientos, Smarteca, y Tirant online, cuya contratación se continúa 

realizando en común con el Parlamento de Canarias y el resto de las ins-

tituciones parlamentarias.

Por último indicar que con la finalidad de abaratar costes, y dada la coin-

cidencia en esta materia en muchas de sus necesidades con las que tiene 

otras instituciones parlamentarias, las licencias de acceso a determinadas 

bases de datos como pueden ser Aranzadi Insignis, El Derecho-Lefebvre; 

Smarteca; Tirant online; Ley digital; El Consultor de Ayuntamientos 360, 

Contratación Administrativa, Haciendas Locales, Licencias Municipales, 

Urbanístico o «Al día»; Ciss Fiscal, Contable y Mercantil se gestionan en  

común por el Parlamento de Canarias.
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Para desarrollar las funciones que la normati va reguladora de la Audien-

cia de Cuentas de Canarias atribuye a este órgano de control externo, 

durante el ejercicio 2023, el número de efecti vos reales de los que dispu-

so esta Insti tución ascendió a un total de 48, de una planti lla total de 57 

empleados públicos. La distribución de dichos efecti vos es la que fi gura 

en el cuadro siguiente:

La información que se conti ene en el cuadro precedente permite consta-

tar que los funcionarios de carrera pertenecientes a los Grupos A1 y C1 

son los más numerosos, representando, respecti vamente el 79,45% y el 

29,54% del total. El detalle de este grupo es el que se indica a conti nua-

ción:
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De las cuarenta plazas que corresponden al grupo A1, treinta y cuatro 

están reservadas a funcionarios de carrera que realizan tareas de fi sca-

lización (dos relacionadas con la auditoria informáti ca), una a funciones 

relati vas a prevención de la corrupción, dos a tareas relacionadas con el 

asesoramiento jurídico, dos a labores propias de los administradores ge-

nerales y una referida a las relaciones insti tucionales y de comunicación 

(reservada a personal eventual). Del número total de plazas, nueve se 

encontraban vacantes. 

En cuanto a los doce funcionarios de carrera del Cuerpo de Administrati -

vos de la Audiencia de Cuentas de Canarias pertenecientes al grupo C1, 

cabe indicar que cinco están adscritos a las Áreas de Fiscalización y siete 

a Secretaría General y Gabinete de la Presidencia.

En lo que atañe a las plazas vacantes, se hace preciso mencionar que, a 

lo largo del ejercicio, se convocaron diferentes procesos selecti vos para 

cubrir las plazas reservadas en la Relación de Puestos de Trabajo, tanto a 

funcionarios de carrera como a personal laboral. 

A tales efectos, a lo largo del primer semestre del ejercicio y de manera 

prácti camente simultánea, la Audiencia de Cuentas celebró dos procesos 
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selectivos de promoción interna. El primero para la cobertura de tres pla-

zas vacantes del grupo A1 para aquellos funcionarios del grupo A2 que 

estando en posesión de la titulación requerida para acceder al citado gru-

po, cumpliesen los requisitos exigidos en la convocatoria, mientras que 

el segundo lo fue para la cobertura de dos plazas para el departamento 

de informática, una de analista y otra de programador informático. Tales 

procesos selectivos concluyeron en los meses de mayo y abril, respecti-

vamente. 

Del mismo modo, a finales del mes de abril, se celebró el primer examen 

para cubrir dos plazas vacantes de la escala de Técnicos de Auditoría de 

Sistemas de Información. El proceso concluyó en diciembre de 2023, con 

el nombramiento y adjudicación de la plaza al aspirante que superó el 

proceso selectivo.
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El objeti vo prioritario de los Órganos de Control Externo en general y de 

la Audiencia de Cuentas de Canarias en parti cular, es realizar las funcio-

nes que le atribuye la normati va vigente con la mayor calidad y rigor po-

sible. Para poder alcanzar este objeti vo, es esencial que el personal que 

desarrolla sus funciones al servicio de la misma se encuentre adecuada-

mente formado y disponga de conocimientos permanentemente actua-

lizados, máxime si se ti ene en cuenta la conti nua evolución tecnológica y 

normati va que se está viviendo en los últi mos años.

Este órgano de control externo, conocedor de la signifi cación que ti ene 

conseguir el objeti vo indicado, año tras año pone todo su empeño en 

proporcionar a su personal, sobre todo al que ejerce funciones fi scaliza-

doras, la mejor formación posible, contando para ello con los docentes 

más cualifi cados en aquellas acti vidades (cursos, congresos, seminarios) 

que la propia Insti tución organiza, o fomenta la asistencia a aquellas ac-
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ciones formativas que llevan a cabo, bien otros órganos de control ex-

terno o instituciones publicas, o bien entidades especializadas en temas 

propios de la función auditora.

A tales efectos, en el año 2023, la Audiencia de Cuentas de Canarias, tal 

como ha venido sucediendo a lo largo de los últimos cuatro años, renovó  

junto con el resto de OCEx y el Tribunal de Cuentas, el convenio de cola-

boración suscrito con los Institutos, Nacional de Administración Pública 

y de Estudios Fiscales, a fin de llevar a cabo la cuarta edición del curso 

de evaluación de políticas y programas públicos, con el objetivo de pro-

porcionar al personal técnico de auditoría conocimientos en un tema tan 

relevante como es la gobernanza en el sector público, y que debe servir 

para que las Instituciones de Control Externo puedan realizar los análisis 

de eficacia y eficiencia del manejo de recursos públicos desde una pers-

pectiva evaluadora.
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Del mismo modo, es preciso destacar que los días 8 y 9 de junio, el presi-

dente, los consejeros-auditores y diez técnicos de la Audiencia de Cuen-

tas, asistieron a los XV Encuentros Técnicos Auditoría de los OCEX, que en 

esta ocasión tuvieron lugar en Zaragoza y en los que los técnicos tuvieron 

la oportunidad de debatir sobre el estado actual de la auditoría pública y 

los retos y desafíos que se vislumbran en el corto plazo.

En el cuadro siguiente se recoge los cursos, jornadas, congresos y otras reunio-

nes formativas a los que asistió el personal de la Institución durante del ejercicio 

2023.

Conforme a los datos reflejados en el cuadro precedente, cabe concluir que el 

personal al servicio de la Audiencia de Cuentas de Canarias durante el año 2023 

recibió un total de 1.635 horas de formación, lo que supone que cada empleado 

público ha recibido una media de 34,06 horas.
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El siguiente gráfi co muestra, por rangos, las edades del personal que pres-

taba servicios en la Audiencia de Cuentas de Canarias a 31 de diciembre de 

2023. De la información que en el mismo se conti ene, se desprende que el 

79,17 % ti ene una edad superior a los 50 años, poniéndose de manifi esto 

que se trata de un colecti vo de profesionales con un alto nivel de expe-

riencia en el ámbito de la auditoría pública, el cual ha desarrollado toda, 

o la mayor parte de su carrera, profesional en la Audiencia de Cuentas de 

Canarias.
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En lo que atañe a los técnicos de auditoría jefe de área, debe indicarse 

que el 66,67% ti ene entre 60 y 67 años, mientras las edades del 33,33% 

restante oscila entre los 57 y los 59 años. Esta situación revela que la Ins-

ti tución debe, de manera inmediata, comenzar a preparar la renovación 

de las cúpulas técnicas de las áreas en las que se estructura la misma, 

dado que, en un plazo no superior a diez años, todos habrán alcanzado la 

edad de jubilación voluntaria y, la mayoría, la forzosa.
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Al amparo de lo dispuesto en la legislación de Prevención de Riesgos 

Laborales (LPRL), la Audiencia de Cuentas de Canarias manti ene un 

contrato de servicios de prevención de riesgos laborales con una 

empresa especializada, para el conjunto del personal de la Insti tución 

en Tenerife y en Las Palmas de Gran Canaria, así como consejeros, 

presidente y secretario general, a fi n de dotar a la Insti tución del servicio 

de Prevención Ajeno que legalmente le es exigible, tanto en lo relati vo a 

las especialidades de acti vidades técnicas como de vigilancia de la salud.

En relación al servicio de prevención técnica se incluyen tres destacados 

apartados, que son, la seguridad en el trabajo - la cual es llevada a cabo a 

través de técnicas y procedimientos cuyo objeto es eliminar o disminuir el 

riesgo de que se produzcan accidentes de trabajo - ,la higiene industrial- 

que comprende todo ti po de tareas de prevención de aparición de 

enfermedades profesionales y la ergonomía y psicosociología aplicada, 

punto este últi mo que incluye el asesoramiento y apoyo al Servicio de 

Personal de la Insti tución a fi n de llevar a cabo la evaluación de riesgos 

relati vos a la especialidad técnica, adaptación del puesto de trabajo y 

las condiciones del mismo a la persona, identi fi cación de los riesgos 

laborales generales y específi cos y la valoración de los mismos, con vistas 

a una mejor planifi cación de la acti vidad preventi va y el planteamiento de 

medidas  que permitan disminuir los citados riesgos. Todo este despliegue 

de acti vidades se realiza con la fi nalidad de mejorar y asegurar la salud 

del trabajador en su puesto de trabajo. 

Por otra parte, en lo relati vo a la vigilancia de la salud, y previstos al menos 

Capítulo 3: recursos humanos



Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

92

una vez al año, se han llevado a cabo exámenes de salud periódicos del 

personal que, voluntariamente, quiera someterse al mismo, específicos 

al riesgo laboral de los trabajadores de la Institución, utilizando los 

protocolos médicos recomendados para sus puestos de trabajo. Estos 

reconocimientos médicos anuales, así como las analíticas, se llevan a cabo 

conforme a lo establecido en los protocolos vigentes para la vigilancia 

sanitaria específica de los trabajadores, aprobados por el Ministerio de 

Sanidad.

Durante el ejercicio 2023, el servicio de prevención continuó siendo 

prestado por la empresa “QUIRON PREVENCION, S.L.U.”, entidad 

especializada en la materia, con la que, en el año 2022, se procedió a 

firmar una prórroga prevista en el contrato firmado tras la adjudicación 

del mismo (en el año 2020), al continuar siendo satisfactorios los 

servicios prestados, lo cual, un año más, ha supuesto una continuación 

del coordinador técnico o responsable del contrato designado para las 

relaciones con la Institución, encargado de actualizar y completar la 

Evaluación General de Riesgos Laborales, así como de diseñar y elaborar 

el Plan de Prevención de Riesgos de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 

Al igual que en ejercicios anteriores, cuando así se considera necesario, 

a la vista de dichos informes elaborados por la empresa, se llevan a cabo 

las actividades conducentes a reparar los riesgos identificados, a fin de 

establecer acciones de reducción o eliminación y control de riesgos, con 

el objetivo, ante todo, de preservar la seguridad del personal que presta 

sus servicios en la Institución.
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En la línea de favorecer una adecuada protección para el personal que 

presta sus servicios en la Audiencia de Cuentas de Canarias, ante deter-

minadas situaciones que pueden ocurrir a lo largo de su vida profesional 

y que carecen de cobertura por el sistema general de la Seguridad Social, 

el Pleno de la Insti tución acordó durante el ejercicio ciertas medidas de 

acción social similares a las del resto de las administraciones públicas.

Consciente de la importancia que el principio de igualdad ti ene para las 

personas que viven en comunidad, el consti tuyente español consagró el 

derecho a la igualdad de trato y no discriminación, así como la de opor-

tunidades entre hombres y mujeres al más alto rango normati vo, dotán-

dolos de una especial tutela y garantí a.

Este Órgano de Control Externo, como insti tución pública que es, prácti -

camente desde su creación viene cumpliendo tales principios. 

En el gráfi co siguiente se muestra la proporción de hombres y mujeres 

que a 31 de diciembre de 2023 se encontraban prestando servicios en la 

Insti tución.
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De acuerdo con los datos mostrados en el gráfi co, podemos afi rmar que 

en la Audiencia de Cuentas, el 66,67% del personal que a 31 de diciembre 

de 2023 desempeñaba su acti vidad profesional en la misma, está forma-

do por mujeres y que, si bien en las jefaturas de servicio (se incluyen los 

servicios jurídicos  y prevención de la corrupción), el número de funcio-

narios del sexo masculino  es superior a las pertenecientes al sexo fe-

menino , los puestos intermedios están ocupados mayoritariamente por 

mujeres (18 de 22).
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De acuerdo con lo dispuesto en los artí culos 39 de la Ley 4/1989 de 2 

de mayo y 197 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, 

las relaciones entre la Audiencia de Cuentas y la Asamblea Legislati va se 

canalizaron a través de la Comisión Parlamentaria.

Al respecto, debe indicarse que tales relaciones se canalizaron a través 

de esta Comisión hasta el 18 de julio, fecha en que el Parlamento de Ca-

narias crea la Comisión de Relaciones con la Audiencia de Cuentas de 

Canarias. A parti r de ese momento, tanto la presentación oral de los in-

formes por parte del presidente, como el resto de los asuntos que ti enen 

que ver con este órgano de control externo, se encauzan por medio de 

dicha Comisión. 
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A tales efectos, cabe mencionar que a lo largo del ejercicio 2023, el pre-

sidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias compareció ante la ci-

tada Comisión parlamentaria en siete ocasiones, al objeto de informar 

oralmente respecto de la memoria de actuaciones correspondiente al 

ejercicio 2022 y presentar once informes de fi scalización y un informe de 

asesoramiento.
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El gráfi co siguiente conti ene la evolución de los informes de fi scalización 

presentados por el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias 

bien ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda (desde 2013 hasta el 

18 de julio de 2023) bien ante la Comisión de Relaciones con la Audiencia 

de Cuentas de Canarias (desde 19 de julio de 2023).

Capítulo 4: relaciones institucionales externas

Al margen de lo anterior, los ti tulares de la presidencia de la Audiencia de 

Cuentas y del Parlamento de Canarias, al objeto de abordar cuesti ones 

de interés para ambas Insti tuciones, se reunieron en disti ntas ocasiones. 

Así, en el mes de julio, el presidente de la Insti tución se reunió con la 

nueva ti tular de la presidencia  del  Parlamento, en la que además de 

informarle de las actuaciones realizadas a lo largo del ejercicio 2022 y co-

municarle la marcha de las acciones programadas por la Insti tución para 

el año 2023, trataron cuesti ones tan relevantes para el Órgano de Control 

Externo como la problemáti ca que supone el envejecimiento de la planti -

lla del mismo, donde el 70% de la planti lla ti ene más de 50 años de edad 

y en la que un 16% alcanzará la edad de jubilación en un periodo no supe-
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rior a tres años, el hecho de que un elevado número de funcionarios de 

la Audiencia de Cuentas de Canarias se encuentra prestando servicios en 

otras administraciones, así como los retos de futuro a los que se enfren-

tará la Institución en los próximos años concentrándolos en la atracción 

de talento para los nuevos requerimiento de control y análisis de datos 

o la necesidad de realizar informes de auditoria inmediatas (flash Audit) 

con la finalidad de dar una respuesta ágil y rápida a concretas deman-

das de la sociedad y realizar un seguimiento periódico y especifico de las 

recomendaciones realizadas en los informes de fiscalización, en aras de 

alcanzar una mayor calidad de los servicios.



Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

102

Asimismo, el presidente de la Audiencia de Cuentas, en el mes de octubre, 

se  entrevistó con  la presidenta  y con el Secretario primero de la mesa del 

Parlamento de Canarias, con el objetivo de que estos conociesen de primera 

mano, las propuestas y necesidades presupuestarias de la Institución, en-

tre las que se encontraban  la necesidad de contar con la precisa dotación 

presupuestaria para contratar el proyecto de la obra de ampliación de la 

Audiencia de Cuentas en la parcela colindante con la sede oficial de la Ins-

titución.

Por último, también hay que mencionar, la incidencia de las gestiones reali-

zadas por el presidente de la Institución en el momento de elaborar el nuevo 

Reglamento del Parlamento de Canarias, concretamente, del Título XVII re-

lativo al ejercicio de la competencia del Parlamento en materia de fiscaliza-

ción económico-financiera del sector público y de relaciones con la Audien-

cia de Cuentas de Canarias. Así, en dicho texto, a diferencia de lo que venía 

sucediendo hasta el momento se recoge la comparecencia del titular de la 

Presidencia del OCEx canario ante la comisión parlamentaria de relaciones 

con el mismo, a fin de presentar tanto los informes de asesoramiento como 

los de prevención de la corrupción
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Funciona-

miento del Tribunal de Cuentas, al objeto de garantizar la eficacia de 

los resultados fiscalizadores y evitar la duplicidad de las actuaciones, 

la Audiencia de Cuentas de Canarias coordina su actividad fiscalizado-

ra con la del Tribunal de Cuentas. 

Mencionar a tales efectos que, tanto el artículo 19 de la Ley 4/1989, 

de 2 de mayo, reguladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 

como el citado artículo 29.2 de la norma referida en el párrafo ante-

rior disponen que, en el momento en que hayan sido aprobados por el 

Pleno de la Audiencia de Cuentas, se remitirán al Tribunal de Cuentas. 

Del mismo modo, conforme señala el artículo 17 de la precitada Ley 

de creación de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el supuesto de 

que en el ejercicio de la función fiscalizadora la Audiencia de Cuentas 

advierta indicios de responsabilidad contable, remitirá el asunto al 

Supremo Órgano Fiscalizador para que, en su caso, realice el enjui-

ciamiento de la presunta responsabilidad contable en que pudieran 

haber incurrido quienes manejen caudales o efectos públicos, sin per-

juicio de que la Audiencia de Cuentas pueda realizar la instrucción 

jurisdiccional, si el Tirbunal de Cuentas le delegase tal competencia.

Así, a fin de cumplir con lo preceptuado en las disposiciones antes 

mencionadas, el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 

durante el ejercicio 2023, remitió al Tribunal de Cuentas, un total de 

quince informes de fiscalización, de los cuales en tres, el pleno advir-

tió la existencia de hechos indiciarios de responsabilidad contable. 
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Del mismo modo y con el objetivo de acrecentar la coordinación que 

preside las relaciones entre ambas Instituciones, en virtud del con-

venio suscrito entre la Audiencia de Cuentas de Canarias y la Fiscalía 

radicada ante el Tribunal de Cuentas, dichos informes de fiscalización, 

en la medida en la que la citada Fiscalía tiene una actuación relevante 

en el proceso de enjuiciamiento de responsabilidad contable, además 

se envían a esta.

El cuadro siguiente, contienen por una parte, tanto los informes apro-

bados por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias que, en 

virtud de los preceptos citados en los párrafos precedentes, han sido 

remitidos al Tribunal de Cuentas como las denuncias formuladas por 

terceros que han sido trasladas al mismo, y por otra, el estado de las 

actuaciones realizadas por el citado Tribunal, respecto a las cuestio-

nes específicas de los informes y a los hechos denunciados en aras de 

detectar la previsible existencia de responsabilidad contable.

Capítulo 4: relaciones institucionales externas





106

Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

Capítulo 4: relaciones institucionales externas

En el ámbito de colaboración y coordinación, ha de mencionarse que 

tanto el presidente como los consejeros auditores de la Audiencia de 

Cuentas participaron, como viene siendo práctica habitual en los últimos 

ejercicios, en diferentes sesiones de trabajo organizadas por el Tribunal 

de Cuentas.

Así, en la primera quincena del mes de marzo, la consejera del Área de 

Entes autonómicos dependientes y Universidades, junto con el técnico 

de Auditoría jefe de dicha Área, asistió a la reunión organizada por el 

Tribunal de Cuentas con la finalidad de unificar criterios y dar coherencia 

a los resultados de los procedimientos de fiscalización de las contabilida- 

des electorales que, con motivo de las elecciones autonómicas y locales, 

entre ellas las de la Comunidad Autónoma de Canarias. En dicha reunión, 

las Instituciones de Control Externo consensuaron el contenido de la Ins- 

trucción de fiscalización de las contabilidades electorales aprobada por 

el Tribunal de Cuentas en fecha 29 de marzo de 2023, en la que como 

novedad se incluía la presentación por parte de los partidos políticos de 

dos memorias: una, relativa a los actos y mítines celebrados durante la 

campaña electoral y, la otra, referida a los gastos por envíos de propagan- 

da electoral.
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A mediados del mes de abril, el presidente de la Audiencia de Cuentas, 

junto con el resto de representantes de los OCEx, en el seno de la comi-

sión del Tribunal de Cuentas-OCEx, para el impulso de la Administración 

Electrónica, se reunieron en la capital de España con la presidenta del 

Tribunal de Cuentas y, en la que también estuvo presente la presidenta 

de la Sección de Fiscalización del Tribunal de Cuentas, al objeto de tratar 

diferentes temas de relevancia para ambas partes. Entre los asuntos tra- 

tados destaca el relativo a los avances alcanzados en el desarrollo de las 

herramientas informáticas FISCALICEx y FISCONEx. Dichas aplicaciones 

informáticas, mucho más intuitivas y visuales que las que actualmente 

utilizan los OCEx, permitirán que estos incrementen la eficacia y eficien- 

cia en el ejercicio de sus funciones.

Así, mientras FISCALICEx es una herramienta que permitirá abarcar todo 

el proceso de gestión y tramitación de las fiscalizaciones e incrementar 

la seguridad informática actualmente vigente, con FISCONEx se pretende 

automatizar el proceso de remisión de los contratos por parte de las enti- 

dades que integran el sector público, que en buena medida se tratará de 

lograr por la interconexión con la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. Del mismo modo, dicha aplicación ha de servir de soporte para la 

realización de la fiscalización de la contratación de todo el sector público, 

a través del análisis de datos e información disponible en la plataforma 

de remisión de la contratación del sector público local.

El día 1 de junio de 2023 la consejera del Área de Entes Autonómicos De-

pendientes y Universidades asistió a la reunión que se celebró en la sede 

del Tribunal de Cuentas, en la que, entre otras cuestiones, se consideró 

la necesidad de ofrecer una visión comparada en relación a la fiscaliza-

ción conjunta de las medidas adoptadas en el ámbito autonómico para la 

implementación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

que se había adoptado previamente en febrero de 2022, en la reunión de 
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coordinación de los OCEx con el Tribunal de Cuentas, lo que ha conlleva-

do que los fiscalizados comenzaran a implementar mejoras. 

Asimismo, en cuanto a la fiscalización conjunta propuesta en Pamplona 

en 2022, relativa a la digitalización del sistema educativo, relacionada con 

los Fondos Next Generation, pero en esta ocasión incidiendo en la fase 

de ejecución de los proyectos, se decidió ampliar su ámbito temporal a 

2024.

A finales del mes de junio, el presidente de la Audiencia de Cuentas parti-

cipó en la reunión semestral de la Comisión de Coordinación del Tribunal 

de Cuentas y los OCEx, que tuvo lugar en Madrid y que estuvo presidida 

por la presidenta del Tribunal de Cuentas, y a la que también asistió la 

presidenta de la Sección de fiscalización del Tribunal de Cuentas.

En ella, los miembros de las Instituciones de Control Externo compar-

tieron los avances y resultados de las fiscalizaciones previstas durante 

el periodo 2022 y 2023, sobre todo de algunas fiscalizaciones como la 
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referida a la digitalización del sis tema educativo en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se está realizando con-

juntamente por el Tribunal de Cuentas y algunos  OCEx.

En ese mismo mes, el consejero del Área de Ayuntamientos de la Audien- 

cia de Cuentas de Canarias asistió a la reunión de la Comisión de Coordi- 

nación del Tribunal de Cuentas y los Órganos de Control Externo de las 

Comunidades Autónomas en el ámbito local, celebrada en la sede de las 

Cortes de Castilla-La Mancha (Toledo), y que estuvo presidida por el con- 

sejero del Departamento de Entidades Locales del Tribunal de Cuentas. 

En dicha reunión se analizaron, entre otros aspectos, los detalles de la fis- 

calización que, sobre las medidas adoptadas por las entidades locales en 

materia de ahorro y eficiencia energética, se llevarán a cabo de manera 

conjunta y coordinada y cuyo objetivo será comprobar si las entidades lo- 

cales han planificado adecuadamente las medidas de ahorro energético. 

Del mismo modo en dicha reunión, los representantes de las ICEx acorda- 

ron incorporar en la plataforma de rendición de cuentas e información de 

los contratos formalizados a partir de 2022 por las corporaciones locales, 

con el fin de posibilitar el acceso de la ciudadanía a la citada información.

En el mes de octubre, el presidente de la Audiencia de Cuentas asistió a la 

segunda reunión semestral de la Comisión de Coordinación del Tribunal 

de Cuentas y los OCEx, celebrada, en esta ocasión, en la sede del Par- 

lamento de Andalucía. Dicha reunión sirvió, entre otros aspectos, para 

que los representantes de dichas Instituciones de Control compartieran 

los trabajos iniciales de planificación, así como los avances de los progra- 

mas de fiscalización para 2023 y la previsión de programación para 2024, 

conocer los avances de los trabajos de las fiscalizaciones coordinadas en 

los ámbitos autonómico y local así como para destacar la importancia de 

comunicar y de hacer llegar a la ciudadanía los resultados de los informes 

de fiscalización, más allá de rendir su trabajo a las diferentes comisiones 
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parlamentarias de relación con las Instituciones de Control Externo.

Del mismo modo, en la primera quincena del mes de noviembre, los 

consejeros de las Áreas de Comunidad Autónoma y Entes Autonómicos 

Dependientes y Universidades, de la Audiencia de Cuentas de Canarias 

asistieron a la reunión de la comisión de coordinación entre Tribunal de 

Cuentas y los OCEx en el ámbito autonómico, celebrada telemáticamen-

te, con el objetivo de   debatir y acordar la conveniencia de realizar una 

fiscalización conjunta sobre la promoción y gestión de la vivienda pro-

tegida en las Comunidades Autónomas, correspondiente a los ejercicios 

2022 y 2023, por considerarse un área de especial relevancia social.

A mediados de ese mismo mes, los consejeros de las Áreas de Ayunta-

mientos y Cabildos asistieron a la reunión de la Comisión de Coordina-

ción del Tribunal de Cuentas y los Órganos de Control Externo, en el ám-

bito local, celebrada en Madrid, en la cual se acordó proponer una nueva 

fiscalización conjunta sobre el estado de la implantación de las zonas de 

bajas emisiones por parte de las entidades locales. 
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El objetivo de esta fiscalización, que se iniciará en 2024, será verificar si 

estas zonas se han implantado tal y como exige el artículo 14 de la Ley 

7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética.

La Comisión ha compartido el estado de los trabajos de la fiscalización 

conjunta que está en curso sobre la eficiencia energética en edificios pú-

blicos.

Asimismo, se han compartido los últimos desarrollos de la Plataforma de 

Rendición de Cuentas de las Entidades Locales, al que se ha incorporado 

la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha en la Plataforma a partir del 

1 de enero de 2024. También se dio cuenta de las modificaciones opera-

das en el Portal de Rendición de Cuentas (www.rendiciondecuentas.es), 

que permitirán a los ciudadanos consultar un mayor número de cuentas, 

acceder a la información de contratos y convenios de las entidades lo-

cales, así como conocer el grado de cumplimiento de la remisión de la 

información sobre control interno.
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En cuanto a las relaciones de la Audiencia de Cuentas con el resto de los 

órganos autonómicos de control externo, debe mencionarse que, duraN-

te el año 2023, el presidente de la Insti tución, en el seno de la Asociación 

de Órganos de Control Externo, asisti ó a disti ntas reuniones de la misma 

con el resto de los miembros de esta.

En el mes de mayo el presidente de la Audiencia de Cuentas asisti ó a la 

primera de las reuniones anuales de la Conferencia de Presidentes de 

ASOCEX, que tuvo lugar en Santi ago de Compostela, bajo la dirección del 

Conselleiro maior del Consello de Contas de Galicia (presidente de turno 

de la Asociación). Los asuntos tratados en dicha reunión se circunscri-

bieron, en esta ocasión, en debati r sobre los nuevos retos a los que se 

enfrentan los OCEX, haciendo especial hincapié en enfocar la acti vidad 

de las insti tuciones al uso intensivo de las TIC´s, en el impulso de la for-

mación de personal de las disti ntas insti tuciones, sobre todo en materias 

relacionadas con herramientas de big data y de gesti ón de auditoría, y en 

la necesidad de contribuir de forma permanente en la fi nanciación de la 

celebración de los Encuentros Técnicos de los OCEx.
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En esa misma fecha, la consejera de Entes Autonómicos Dependientes y 

Universidades asistió al Seminario Internacional de la Organización Euro-

pea de las Instituciones Regionales de Control Externo del Sector Público 

(EURORAI),  que bajo el lema «Los órganos regionales de control externo 

y la evaluación de resultados un intercambio de experiencias», se celebró 

en Santiago de Compostela, y a la que asistieron representantes de dife-

rentes OCEx regionales, tanto nacionales como europeos. Entre los dis-

tintos temas que se abordaron, cabe destacar la sostenibilidad del gasto 

e ingreso público, la importancia de los enfoques evaluadores relativos a 

la eficacia, economía y eficiencia así como la evaluación sobre los resulta-

dos de los programas de intervención pública frente a la visión tradicional 

del control externo, centrada en la regularidad del gasto.

Capítulo 4: relaciones institucionales externas

Del mismo modo, a finales del mes de junio, el presidente asistió a la 

segunda reunión anual de ASOCEx, en la que además de realizarse el 

cambio anual en la junta directiva, cuya presidencia fue asumida por Ana 

Helguera Líbano, presidenta del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, se 

aprobaron las cuentas correspondientes al ejercicio 2022 y se decidió, 
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con objeto de facilitar la tramitación económica, que la Secretaría Ge-

neral con carácter de permanente fuese gestionada por la Cámara de 

Cuentas de Andalucía. Otras cuestiones tratadas en dicha reunión fueron 

la constitución de una Comisión de Digitalización, impulsar la Comisión 

de Formación y realizar el seguimiento de diferentes fiscalizaciones.

A mediados del mes de octubre, el presidente de la Audiencia de Cuentas 

participó en la reunión de la Conferencia de Presidentes de los Órganos 

de Control Externo, celebrada en Sevilla, en la que, además de aprobar 

cinco nuevas Guías Prácticas de Fiscalización (GPF), se llevó a cabo una 

revisión y puesta en común de las fiscalizaciones que realizan conjunta-

mente algunos OCEx, como la referida a eficiencia energética en el ámbi-

to local y digitalización de la educación y se aprobaron los presupuestos  

de la Asociación de los Órganos de Control Externo, correspondientes al 

ejercicio 2024.

Estas reuniones permiten la puesta en común previa a las reuniones de 

coordinación con la presidenta del Tribunal de Cuentas con el objetivo de 

lograr la coordinación en las actividades de fiscalización y propiciar actua-
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ciones comunes que permitan un análisis nacional de las políticas selec-

cionadas. A la vez, facilitan actuaciones comunes en materias de desarro-

llo y aplicaciones informáticas, de acciones formativas y coordinación de 

la actividad de formación, así como la coparticipación de funcionarios en 

esas actividades.

Además, en estas reuniones se concretan las decisiones gerenciales para 

el desarrollo de actividades comunes de los OCEx, en sus reuniones con 

el Tribunal de Cuentas, asi como la gestión de la Revista de Auditoría Pú-

blica y el premio de Auditoría Pública. En 2023 se han adoptado decisio-

nes importantes en ASOCEX, concretamente el establecimiento de una 

Secretaría Permanente asumida por personal de la Cámara de Cuentas 

de Andalucía, así como la obtención de un certificado digital ASOCEX 

para solucionar los problemas que se producían anteriormente con la 

Secretaría rotativa anual y las firmas de las cuentas corrientes. 
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A lo largo del año 2023, la Audiencia de Cuentas de Canarias ha seguido 

cooperando y colaborando con disti ntas organizaciones e insti tuciones 

públicas, llevando a cabo diferentes acciones, con el objeti vo esencial por 

una parte, de acercar la función de vigilancia de los recursos públicos a 

la ciudadanía en general (a través de charlas, seminarios, conferencias, 

etc.), y a los egresados universitarios, de grado y máster, en parti cular,  

tratando de favorecer la empleabilidad de los mismos y fomentando de 

esta manera su grado de inserción laboral (suscripción de becas de inte-

gración laboral) y por otra, ayudar, tanto a tratar de ayudar a mejorar la 

gesti ón de los caudales públicos como a prevenir la corrupción (intercam-

bio de experiencias, realización de acciones conjuntas, etc.).

Este ti po de actuaciones, iniciadas en el ejercicio 2019, a la vista de los 

resultados obtenidos (en el año 2023, dos de los tres egresados que fue-

ron contratados bajo esta modalidad por la Insti tución encontraron tra-

bajo bien en el sector público, tal como  en años anteriores con otros 

egresados-(graduados en Derecho, ADE, Económicas y Diseño Gráfi co-), 

demuestran la importancia que ti ene la colaboración de la Audiencia de 

Cuentas con las insti tuciones de enseñanza superior en nuestra comuni-

dad autónoma.

A mayor abundamiento hay que mencionar que, coincidiendo con el pe-

riodo de prácti cas de estos en la Audiencia de Cuentas, uno ellos, Javier 

Díaz Amador, obtuvo, en la Sexta Edición de la Gala de Premios de Cana-

rias de Diseño, el galardón de Diseño Industrial en la categoría de Premio 

Estudiantes, otorgado por la Asociación de Profesionales de Diseño de 

Canarias (DI-CA), en cuya ceremonia estuvo acompañado de la consejera 

del Área de Entes Autonómicos dependientes y Universidades de la ACC. 
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Así mismo, este egresado universitario fue premiado con un accésit con 

el proyecto "Trust in Trash" por el Colegio Oficial de Diseño Gráfico de Ca-

taluña, en el marco del certamen Gaudeamus Proyecta 2022. El objetivo  

de este tipo de certámenes es premiar el talento joven y la excelencia 

de los Proyectos Fin de Grado, realizados en las facultades que imparten 

Grado Universitario y en los centros que imparten Enseñanzas Artísticas 

Superiores con título superior de diseño oficialmente equivalente a Gra-

do Universitario del Estado Español.

Por otra parte, cabe mencionar que en el mes de abril, el presidente de 

la Audiencia de Cuentas de Canarias asistió a la toma de posesión del 

nuevo rector de la Universidad de La Laguna, acto este que se celebró en 

el Paraninfo de dicha universidad.

Asimismo, hay que señalar que al objeto de tratar diferentes temas relati-

vos a materia de integridad y sistemas internos de información, en el mes 

de noviembre, el presidente de la Audiencia de Cuentas mantuvo una 

reunión de trabajo, con la consejera de Presidencia, Administraciones 

Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, quién en todo 

momento mostró su predisposición a colaborar con dicha entidad.

En otro orden cosas, es preciso destacar que, en el mes de octubre, el 

presidente de la Audiencia de Cuentas participó en el encuentro organi-

zado por el Comisionado de Transparencia en el Parlamento de Canarias, 

con los alumnos del Grado en Periodismo de la Universidad de La Laguna, 

en el que además de explicar las funciones y operatividad de la Audiencia 

de Cuentas de Canarias, disertó sobre los informes de fiscalización que 

anualmente emite este órgano de control externo sobre las entidades 

públicas como fuente de información económica de primer nivel para 

los periodistas y su utilidad, tanto para el periodismo económico como 

para la transparencia de los informes que emite y publica la Audiencia de 
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Cuentas a través de su página web.

Capítulo 4: relaciones institucionales externas



Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

119

Entre los objeti vos que ti ene la Audiencia de Cuentas de Canarias se 

encuentra el de aportar, con su opinión sobre la acti vidad económica, 

fi nanciera y contable del sector público de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, la generación de confi anza en la ciudadanía  sobre el control  

de los fondos públicos por parte de las enti dades que integran dicho 

sector. 

Para hacer efecti vo dicho objeti vo, este Órgano de Control Externo, 

además de dar anualmente cuenta al Parlamento de Canarias de la ac-

ti vidad llevada a cabo a lo largo del ejercicio,  conti núa con una estra-

tegia de comunicación abierta, publicando  su acti vidad (informes de 

fi scalización, de prevención de la corrupción y de asesoramiento sobre 

la acti vidad económica, fi nanciera y contable del sector público de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, aprobados por el Pleno de la Insti -

tución) tanto en los  medios de difusión tradicionales (prensa escrita, 

radio, TV) como en los digitales, además de publicar  en  su página 

web todas las noti cias relacionadas con la Insti tución que puedan ser 

de interés a la ciudadanía, como ejercicio de transparencia que debe 

presidir todo organismo público. 

Desde el 18 de septi embre de 2023, la Insti tución  se encuentra en las 

redes sociales, tanto en X (antes Twitt er) como en  LinkedIn. Los usua-

rios de estas redes pueden acceder a la información sobre la acti vidad 

de la Audiencia de Cuentas en las direcciones de X @acuentascanaria y 

de Linkedin en audiencia-de-cuentas-de-canarias.

A través de estas herramientas, este Órgano de Control Externo pre-

Capítulo 4: relaciones institucionales externas
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tende conseguir que la labor que desarrolla sea conocida no sólo por los 

medios de comunicación tradicionales sino también por  los usuarios de 

las redes sociales, cada vez más implementadas en nuestra sociedad

A lo largo del año 2023, la Audiencia de Cuentas, ha elaborado un total de 

63 notas informativas sobre asuntos relativos a su actividad, todas ellas 

recogidas en la web institucional. Del total de notas informativas emi-

tidas, 7 fueron notas de prensa dirigidas a los medios de comunicación 

generalistas, digitales y Twitter (X) corporativo y de ASOCEX. 17 están 

referidas a noticias y avisos realizados por las Áreas de Ayuntamientos y 

Cabildos Insulares.  

En cuanto a los temas tratados en dichas notas, cabe indicar que ma-

yoritariamente la información se refiere a las fiscalizaciones llevadas a 

cabo en las entidades y organismos que integran el sector público cana-

rio, destacando en gran medida las comparecencias del presidente de la 

Institución en la Comisión parlamentaria de Relaciones con la Audiencia 

de Cuentas, las sesiones plenarias de la Audiencia de Cuentas, así como 

las distintas reuniones del presidente y/o distintos miembros del Pleno 

de la Institución en diversas comisiones de trabajo con otros OCEx auto-

nómicos o con el Tribunal de Cuentas.

Como consecuencia de estas actividades, la Audiencia de Cuentas de Ca-

narias registró un total de 224 impactos en los medios de comunicación 

tradicionales y digitales. Estas noticias se publicaron, fundamentalmente, 

en la prensa escrita, alcanzando la cifra de 125 impactos en periódicos de 

Canarias,  seguido de los medios digitales donde la institución  apareció 

en un total de 87 noticias  y, finalmente, en radio y televisión con 8 y 4 

impactos respectivamente.
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La mayor acti vidad mediáti ca se registró principalmente en los meses de 

enero, febrero, julio y octubre, coincidiendo con la mayoría de las compa-

recencias sobre informes de fi scalización presentados por el presidente 

de la Audiencia de Cuentas en el Parlamento de Canarias.

En prensa escrita, de los 125 impactos, el periódico La Provincia fue el 

medio que recogió más noti cias sobre la Insti tución; un total de 41, se-

guido por el periódico El Día con 36; Canarias 7 con 29 y por el Diario de 

Avisos con 19.

Capítulo 4: relaciones institucionales externas
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En la plataforma de mensajería X, la cobertura de las noti cias que emiti ó 

la ACC desde septi embre de 2023 hasta diciembre de 2023 fue de 17 

publicaciones referidas, fundamentalmente, a comparecencias del pre-

sidente de la Audiencia de Cuentas en el Parlamento de Canarias y a los 

asuntos tratados en los Plenos de la Insti tución. Dichas noti cias fueron, 

En lo que a los medios radiofónicos se refi ere, destaca la cobertura rea-

lizada, en su mayoría, por la Cadena Ser, la Radio Autonómica y Radio 

Nacional de España, en lo que a la aparición de noti cias y entrevistas 

realizadas al presidente de la Audiencia de Cuentas ser refi ere. Todos los 

impactos generados en estos medios tuvieron carácter positi vo.

Si bien en prensa escrita se puede decir que el número de impactos fue 

relati vamente alto, no puede decirse lo mismo en televisión, donde el 

número de impactos, todos ellos de carácter positi vos, no superaron los 

cuatro, siendo Televisión Canaria, con dos, la cadena que mayor interés 

mostró.

Del mismo modo, cabe indicar que en los 35 medios digitales se contabili-

zaron 87 apariciones, destacando: atlánti cohoy.com en el que el número 

de impactos alcanzó la cifra de 18,  seguido de, eldia.es con 8, laprovincia.

es con 7 y canarias7.es y eldiario.es con 6. . 
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en todos los casos, retuiteadas por ASOCEX, con un total de 22 publica-

ciones.

En lo que atañe a la página web de la Insti tución, hay que mencionar que 

esta se actualiza diariamente. En ella se informa a los usuarios, a través 

de notas informati vas, tanto de la acti vidad realizada en el ejercicio de 

sus funciones (fi scalización, asesoramiento y prevención de la corrup-

ción), como de la acti vidad insti tucional que lleva a cabo la Audiencia de 

Cuentas de Canarias. El número de notas informati vas publicadas duran-

te el ejercicio ascendió a un total de 63. 

En cuanto al número de usuarios que a lo largo del año 2023 accedieron a 

la página web de la Audiencia de Cuentas se elevó a un total de 5.788, de 

los cuales el 97,32 % lo hicieron por primera vez en este ejercicio mien-

tras que el 2,678 % restante son usuarios recurrentes. La visualización de 

la página se vio incrementada en un 11,51 % respecto al año 2022.
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Del mismo modo, se hace preciso indicar que el número de sesiones, 

que proporciona una estimación exacta de la cantidad de veces que los 

visitantes abrieron el sitio web y han llevado a cabo transacciones o acti-

vidades, ascendió a 13.775, con un total de 90.325 páginas vistas.

En lo que se refiere a los dispositivos empleados por los usuarios que 

acceden a la página web, cabe mencionar que el 76,62 % lo hace em-

pleando un ordenador, el 22,61 % un Smartphone y el 0,77 % una Tablet. 

Como curiosidad, cabe mencionar que la mayoría de los usuarios extran-

jeros que han vistado el portal lo han hecho desde Estados Unidos, China 

y Reino Unido.
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La Audiencia de Cuentas junto con el resto de órganos de control externo 

autonómicos, desde el año 1995, editan y publican la Revista  Auditoría 

Pública dirigida a profesionales de la auditoría, profesores de universidad, 

investi gadores, estudiantes, etc. 

En 2023, como viene siendo prácti ca habitual, se publicaron dos números 

(81 y 82) con diferentes artí culos y colaboraciones de auditores/as 

y expertos/as, no sólo con 

profesionales del control, sino 

también del mundo académico 

y/o con gestores públicos en 

materia de gesti ón fi nanciera 

de fondos públicos que la han 

converti do en una publicación 

de referencia. 

Así, a lo largo de sus casi 

treinta años de existencia, la 

revista ha publicado artí culos, 

información y entrevistas a 

importantes profesionales con 

los que se ha tratado de dar 

a conocer la labor que estos 

órganos, en el ejercicio de las 

funciones que sus respecti vas 

normati vas les confi eren.
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OCEX
ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO AUTONÓMICOS

Noviembre, 2023

BBOOLLEETTÍÍNN
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LOS OCEX

www.asocex.es

PÁG. 24

NOTICIAS OCEX INFORMES OCEX

II JORNADAS DE
TECNOLOGÍA Y
ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

Por otra parte, hay que señalar que la Audiencia de Cuentas de Canarias 

colabora en la elaboración del Boletí n de Noti cias de ASOCEX. A lo largo 

del ejercicio 2023 este OCEx remiti ó un total de 22 noti cias referidas a las 

actuaciones realizadas por esta Insti tución.
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El presupuesto de la Audiencia de Cuentas de Canarias (programa 911O 

“Control Externo del Sector Pú blico”), al igual que el resto de los órganos 

de relevancia estatutaria, se integra en la Sección 01 “Parlamento de Ca-

narias”.  

El presupuesto inicial de gastos de la Audiencia de Cuentas de Canarias 

para el ejercicio 2023 ascendió a la canti dad de 5.959.626 euros, lo que 

supone un incremento de un 8,77% (478.738,00 euros) con respecto al 

ejercicio 2022, tal como se muestra en el cuadro siguiente (recoge las 

variaciones presupuestarias por capítulos). 

De acuerdo con los datos obrantes en el cuadro anterior, los mayores 

incrementos presupuestarios se produjeron en el capítulo I Gastos de 

personal, el cual ascendió a 473.952 €. Dicho aumento es consecuencia 

de los procesos de promoción interna del personal funcionario del grupo 

A2 y del personal laboral llevados a cabo por la Audiencia de Cuentas 

Capítulo 5: presupuesto ejercicio 2023
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de Canarias en ejecución del Plan Específico de Ordenación de Recursos 

Humanos aprobado por el Pleno de la Institución el 17 de noviembre de 

2021, de necesidad de financiar parte de dos plazas de personal funcio-

nario del Grupo A1 cuya creación fue prevista, en el ejercicio anterior, y 

que se encontraban dotadas parcialmente, así como del incremento del 

3,5% anunciada para el año 2023, a través de la propuesta del Gobierno 

de España para los Presupuestos Generales del Estado para 2023, con 

la finalidad de dar cobertura a un incremento en las retribuciones del 

personal al servicio del sector público y en la masa salarial del personal 

laboral. 

Del mismo modo, también hay que destacar el incremento de la consig-

nación presupuestaria por importe de 7000 € producida en el Capítulo II 

“Gastos corrientes en bienes y servicios”. Dicho incremento tiene como 

finalidad tratar de abordar los gastos  necesarios e ineludibles, en parti-

das presupuestarias que arrojaban déficit en ejercicios precedentes.

De los créditos definitivos

A lo largo del ejercicio presupuestario, los créditos iniciales se han modifi-

cado por distintos mecanismos previstos en la normativa presupuestaria 

(dos transferencias de crédito, una incorporación de remanentes del año 

anterior, ampliaciones de crédito, etc.). 

El resumen de estas modificaciones se concreta en el siguiente cuadro:

Capítulo 5: presupuesto ejercicio 2023
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Del grado de ejecución 

El grado de ejecución del presupuesto de 2023, esto es, el porcentaje de 

obligaciones reconocidas sobre los créditos totales ascendió al 76,45%. 

El detalle de las obligaciones reconocidas por capítulos de gastos y sus 

grados de ejecución, se expone en el siguiente cuadro: 

Capítulo 5: presupuesto ejercicio 2023
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En el gráfi co siguiente se muestra la evolución tanto del grado de ejecución 

como de realización a lo largo del periodo 2017-2023.

El bajo grado de ejecución deriva por una parte, de la existencia de tres plazas 

vacantes de funcionarios de carrera que se encuentran en la situación de co-

misión de servicios en diferentes administraciones (entre ellas el Parlamento 

de Canarias) pero que manti enen reserva de plaza en la Audiencia de Cuentas 

y  por otra de los procesos selecti vos para la cobertura de las plazas de funcio-

narios de carrera recogidos en las ofertas de empleo público que concluirán en 

2024. 

Del grado de realización 

En cuanto al grado de realización, es decir, el porcentaje de pagos tota-

les (4.930.037,95 €), sobre el montante de las obligaciones reconocidas 

(5.017.395,50 €) este alcanzó el 98,26 %.

Capítulo 5: presupuesto ejercicio 2023
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Tal como se puede observar, la tendencia mostrada, tanto respecto al grado de 

ejecución como al de realización, es claramente estable, con ciertas fl uctuacio-

nes. 

Comparati va de la ejecución presupuestaria 2023/2022

En el año 2023 se reconocieron obligaciones por un total de 5.017.395,50 euros, 

esto es, 187.957,69 euros más que en 2022. El detalle de la comparación entre 

ambos años se refl eja en el siguiente cuadro:
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De acuerdo con la normati va reguladora de la Audiencia de Cuentas, los 

órganos colegiados que parti cipan en el ejercicio de acti vidad fi scaliza-

dora son por una parte el Pleno, al que se le atribuye la función últi ma 

de aprobar los informes de fi scalización y la comisión técnica de calidad, 

cuya función es asesorar al Pleno sobre el cumplimiento de los estánda-

res mínimos de calidad que establen las normas de auditoría.

Por lo que al Pleno se refi ere debe indicarse que a lo largo del citado pe-

riodo se reunió en un total de 79 ocasiones adoptando un total de 964 

acuerdos. El detalle de las sesiones y acuerdo adoptados es el que se 

muestra en el cuadro siguiente:

Capítulo 6: resumen periodo 2019 - 2023



139

Memoria de Actuaciones
Ejercicio 2023

En cuanto a la Comisión Técnica de Calidad se refi ere, debe indicarse que 

a lo largo del periodo 2019-2023, se reunió en un total de 56 ocasiones 

revisando 73 proyectos de informe, de acuerdo con el siguiente detalle:
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Tal como se ha indicado en el capítulo II de la presente memoria dedica-

do a la acti vidad desarrollada por la Audiencia de Cuentas, su normati va 

reguladora atribuye a esta Insti tución, funciones en materia de fi scaliza-

ción de la gesti ón económica fi nanciera de las enti dades conforman el 

sector público canario, de asesoramiento tanto a dichas enti dades como 

al parlamento de Canarias y de prevención de la corrupción.

En el ejercicio de tales funciones, este órgano de control externo, du-

rante el periodo comprendido entre 2019 y 2023 a realizado un total de 

75 actuaciones fi scalizadoras , las cuales son las que se muestran en el 

cuadro siguiente:

Capítulo 6: resumen periodo 2019 - 2023
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Dados los retrasos en la rendición de cuentas que se produjeron en el 

ejercicio de su acti vidad fi scalizadora, la Audicencia de Cuentas tuvo que 

aplicar lo dispuesto en el artí culo 14 de la Ley 4-1989, del 2 de mayo. El 

número de requerimientos y retenciones que se han realizado a lo largo 

del periodo comprendido entre 2019 y 2023 es el que se muestra en el 

cuadro siguiente.

Del mismo modo en el ejercicio de su función de asesoramiento el pleno 

de la Audiencia de Cuentas debati ó y aprobó entre los años 2020 y 2023, 

4 informes de asesoramiento relati vos a las enti dades que comprenden 

el sector público canarios además de un informe sobre el modelo de ges-

ti ón de la Radio Televisión Canaria solicitado por el Parlamento de Cana-

rias.

En materia de prevención de la corrupción, función esta, que la Insti tu-

ción empezó a realizar a parti r del año 2021, una vez se dotaron las plazas 

vacantes de la Relación de Puestos de los recursos humanos imprescindi-

Capítulo 6: resumen periodo 2019 - 2023
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bles para poder realizar dicha función un total de 13 informes, de acuer-

do con el siguiente detalle

Capítulo 6: resumen periodo 2019 - 2023
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Como consecuencia de la aprobación de los informes de fi scalización y de 

conformidad con lo establecido en la normati va reguladora, todos estos 

informes, se presentan oralmente por el Presidente de la Insti tución en la 

comisión parlamentaria de relaciones con la Audiencia de cuentas. Pues 

bien para dar cumplimiento a este mandato legal, el máximo represen-

tante de este OCEx a lo largo del mandato compareció en 35 ocasiones 

para presentar un total de 66 informes fi scalización, de acuerdo con el 

siguiente detalle:
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Para realizar las funciones que la normati va reguladora encomienda a la 

Audiencia de Cuentas esta dispone de personal técnico capacitado para 

ello. Actualmente, según se recoge en la relación de puesto de trabajo 

asciende a 57, de las que sin embargo 9, fundamentalmente por prestar 

servicios en otras administraciones públicas, se encuentran vacantes. A 

tales efectos hay que señalar que durante el periodo comprendido entre 

2019 y 2023, el número de plazas vacantes tan solo se incrementó en un 

7,54% pasando de las 53 del 2019 a las 57 actuales. 

El detalle evoluti vo de recursos humanos es el que se muestra en el cua-

dro siguiente:

Capítulo 6: resumen periodo 2019 - 2023
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Ínti mamente relacionado con los recursos humanos se encuentra el 

aspecto relati vo a la formación de personal en la que la Audiencia de 

Cuentas ha puesto especial empeño, dado que de ello depende, en gran 

medida, la calidad del trabajo que desempeña la Insti tución en este sen-

ti do haya que señalar que el número de horas de formación, excepto en 

los años que se vieron afectados por la pandemia de la Covid-19 (2020 

y 2021), ascendió a más de 5.300 horas, sobrepasando las 1000 horas 

anuales. El detalle de las horas dedicadas a formación es el que se mues-

tra a conti nuación:
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El presupuesto inicial de gastos de la Audiencia de Cuentas de Canarias 

en el periodo 2019-2023 ha aumentado en un 24,08%. El detalle de esta 

evolución se muestra en el siguiente cuadro.

A lo largo del periodo analizado, los créditos defi niti vos han aumentado 

en un 26,49%. El detalle de esta evolución se muestra en el siguiente 

cuadro.

Presupuesto Inicial de Gastos

De los Créditos Iniciales

Capítulo 6: resumen periodo 2019 - 2023
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En el periodo analizado las obligaciones reconocidas han crecido en un 

19,19%. El detalle de esta evolución se muestra en el siguiente cuadro.

En el gráfi co siguiente se muestra la evolución de las obligaciones recono-

cidas durante el periodo 2019-2023

De las Obligaciones Reconocidas

Capítulo 6: resumen periodo 2019 - 2023
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A conti nuación, se presenta un cuadro que muestra la evolución tempo-

ral de las magnitudes analizadas de manera agregada.

Capítulo 6: resumen periodo 2019 - 2023
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